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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

26 ORDEN 1830/2024, de 24 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
e Interior, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para inversio-
nes forestales no productivas en montes de titularidad privada de la Comunidad de
Madrid, en actuaciones selvícolas con objetivos ambientales y en actuaciones para
restauración de daños, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo
Rural (FEADER) en el Marco del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 y se aprue-
ba la convocatoria de estas ayudas para el ejercicio 2024-2025.

La Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comu-
nidad de Madrid tiene como objetivos fundamentales la conservación y mejora de los eco-
sistemas forestales, potenciar su crecimiento y ordenar sus recursos, todo ello de forma com-
patible con las funciones protectoras, productoras, culturales y recreativas que desempeñan.

Entre los objetivos concretos que establece esta ley en su artículo dos, está la protec-
ción, y la restauración y mejora de la cubierta vegetal, el suelo, los recursos hídricos y la
fauna y flora de los ecosistemas forestales; el aumento de la superficie arbolada de la re-
gión, preservar la diversidad genética, la variedad, singularidad y belleza de los ecosiste-
mas naturales y del paisaje y el estímulo de la gestión forestal sostenible para el aprovecha-
miento y utilización ordenada de los recursos de los montes garantizando su persistencia.

Además de lo anterior, en la situación actual, otro objetivo en la gestión forestal es la
lucha contra el cambio climático y su mitigación y adaptación al mismo. Los estudios cien-
tíficos indican que el cambio climático puede conllevar cambios en la frecuencia y severi-
dad de eventos extremos tales como olas de calor, sequías, lluvias torrenciales e inundacio-
nes, vientos fuertes o nevadas copiosas, que afectan directamente a las masas forestales,
pudiendo causar graves daños extraordinarios en ellas, bien por el propio evento, bien por
facilitar la propagación de plagas o incendios forestales.

Para alcanzar los objetivos referidos, se considera necesario mantener y regular un
adecuado régimen de ayudas para la ejecución de inversiones terrenos forestales de titula-
ridad privada, que promuevan una gestión forestal sostenible, planificada y ordenada en el
tiempo y su puesta en práctica mediante actuaciones selvícolas con objetivos ambientales,
así como la ejecución de medidas de actuación urgente para restauración de daños ocasio-
nados por catástrofes naturales, para evitar perjuicios mayores a los que hayan podido cau-
sar estos sucesos graves extraordinarios en los ecosistemas forestales.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciem-
bre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégi-
cos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (pla-
nes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se de-
rogan los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013, supone un cambio sustancial en
la PAC, que pasa a ser una política orientada a la consecución de objetivos concretos, e inclu-
ye entre sus prioridades, la de apoyar y mejorar la protección del medio ambiente y la acción
por el clima y contribuir a lograr los objetivos climáticos y medioambientales de la Unión.

El FEADER, junto con el FEAGA, intervienen en los Estados miembros a través del
Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PEPAC) en el que cada Estado indica las
intervenciones o medidas con las que quiere alcanzar los objetivos de la PAC y la ambición
del Pacto Verde Europeo.

El 31 de agosto de 2022 la Comisión Europea aprobó el Plan Estratégico de la PAC
para España mediante Decisión de Ejecución C (2022) 6017, que consta de una parte co-
mún a nivel nacional y unos anejos territoriales que se corresponden con cada comunidad
autónoma, responsable directa de la aplicación de la PAC en su territorio y del diseño es-
pecífico de las intervenciones de carácter territorial.

En relación a los retos ambientales y climáticos, el Plan Estratégico para España pre-
tende dar respuesta a sus necesidades ambientales, contribuyendo también a conseguir los
objetivos de biodiversidad para el horizonte 2030. Para esto, el PEPAC de la Comunidad
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de Madrid 2023-2027 (en adelante PEPAC-CM) establece, entre otras, las siguientes ayu-
das económicas destinadas a intervenciones forestales:

— Intervención 6881.3 “Ayudas a inversiones forestales no productivas en restaura-
ción de daños forestales”.

— Intervención 6881.4 “Ayudas a inversiones forestales no productivas en actuacio-
nes selvícolas con objetivos ambientales”.

Estas intervenciones contribuirán al cumplimiento de los siguientes objetivos especí-
ficos, indicados en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2021/2115:

— OE4: Contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación, también
mediante la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y mejoran-
do la captura de carbono, así como promover la energía sostenible.

— OE5: Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos naturales
como el agua, el suelo y el aire, en particular mediante la reducción de la depen-
dencia química.

— OE6: Contribuir a detener y revertir la pérdida de biodiversidad, potenciar los
servicios relacionados con los ecosistemas y conservar los hábitats y los paisajes.

Estas ayudas están recogidas en el Reglamento (UE) número 2022/2472, de la Comi-
sión de 14 de diciembre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda
en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

A la Comunidad de Madrid, de conformidad con los artículos 27.7 y 27.9 del Estatuto
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de
febrero, le corresponde el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución en
materia de protección del medio ambiente y espacios naturales protegidos.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior tiene competencias en la ma-
teria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de
la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denomina-
ción de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y en el Decreto 235/2023, de 6 de sep-
tiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambien-
te, Agricultura e Interior.

Con el fin de agilizar el procedimiento administrativo y de acuerdo con el artículo 61
del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgen-
tes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia, la presente orden, además de establecer las ba-
ses reguladoras de las ayudas a inversiones forestales no productivas en montes de
titularidad privada de la Comunidad de Madrid, en restauración de daños forestales (Inter-
vención 6881.3) y en actuaciones selvícolas con objetivos ambientales (Interven-
ción 6881.4), aprueba su convocatoria para el ejercicio 2024-2025.

Cumpliendo con lo establecido en el apartado 2 del citado artículo 61, con carácter pre-
vio a la aprobación de la presente Orden, se han recabado los preceptivos informes de la
Abogacía General de la Comunidad de Madrid y el de la Intervención de la Comunidad de
Madrid. Así como también los informes favorables de la Dirección General de Transparen-
cia y Atención al Ciudadano, de la Dirección General de Economía y de la Autoridad de
Gestión sobre su adecuación al Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027
de la Comunidad de Madrid.

Las presentes bases reguladoras responden a los principios de buena regulación de
conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Concretamente, se
actúa conforme a los principios de necesidad y eficacia, en tanto que la aprobación de es-
tas bases reguladoras es el sistema más adecuado para el estímulo e impulso de la gestión
forestal sostenible en montes de titularidad privada de la Comunidad de Madrid, que abar-
can dos tercios del terreno forestal de la región, con el objetivo final de la protección, y la
restauración y mejora de la cubierta vegetal, el suelo, los recursos hídricos y la fauna y flo-
ra de los ecosistemas forestales.

Se actúa con proporcionalidad ya que el contenido de las bases reguladoras se limita
al contenido necesario exigido por la normativa aplicable en materia de subvenciones.

Se ha cumplido, igualmente, con el principio de seguridad jurídica dado que esta orden es
coherente con la reglamentación comunitaria y con la legislación nacional y autonómica apli-
cable en la materia y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Por lo que respecta al principio de transparencia, queda plenamente garantizado debido
a que la elaboración de estas bases reguladoras, tal y como se ha señalado, pretende la apli-
cación de intervenciones incluidas en el Plan Estratégico de la PAC de España 2023-2027 y
sus anexos y, este fue sometido a consulta con el objeto de recibir observaciones tanto de los
aspectos ambientales del mismo en el marco del procedimiento ambiental como de otros as-
pectos que se encuadraban dentro del proceso de aprobación del PEPAC tal y como se refie-
re detenidamente en el apartado relativo a la tramitación de la norma (Anexo I sobre la eva-
luación ex ante y la evaluación estratégica medioambiental (EEM) contemplada en la
Directiva 2001/42/CE). Por lo que los interesados han podido participar en la definición del
contenido del PEPAC que es el que marca los aspectos esenciales que se desarrollan norma-
tivamente a través de estas bases reguladoras.

Se garantiza la aplicación del principio de eficiencia ya que hace un uso razonable de
los recursos públicos por tratarse de ayudas financiadas por el FEADER y no se han esta-
blecido cargas administrativas innecesarias o accesorias.

Por todo ello, cumplidos los preceptivos trámites reglamentarios, vistas las disposicio-
nes citadas y demás de general y pertinente aplicación, y de acuerdo con lo establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, el Reglamento
de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Co-
munidad de Madrid, aprobado mediante Decreto 76/1993, de 26 de agosto, y el Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, y a propues-
ta de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal,

DISPONGO

Capítulo I
Bases Reguladoras

SECCIÓN 1.a

Disposiciones Generales

Artículo 1

Objeto y finalidad de la Orden

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas eco-
nómicas destinadas a inversiones forestales no productivas en montes de titularidad priva-
da en el ámbito de la Comunidad de Madrid, en actuaciones selvícolas con objetivos am-
bientales y en actuaciones de restauración de daños, que se corresponden con las
intervenciones 6881.4 y 6881.3 del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027
de la Comunidad de Madrid, financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
FEADER, así como aprobar la convocatoria de estas ayudas para el ejercicio 2024-2025.

Las bases reguladoras de estas ayudas se establecen en el capítulo I de la presente Or-
den y la convocatoria para el ejercicio 2024-2025, para ambas intervenciones, se establece
en el capítulo II.

Artículo 2

Finalidad de las ayudas

1. La finalidad de las ayudas previstas en la presente Orden es contribuir al desarro-
llo y mantenimiento de las funciones ecológicas, medioambientales y sociales de los mon-
tes de titularidad privada de la Comunidad de Madrid a través del fomento de la gestión fo-
restal sostenible, el aumento de las superficies forestales, la mejora de la multifuncionalidad
de los montes, su protección y adaptación al cambio climático y la restauración de los mis-
mos en caso de daños por incendios forestales o catástrofes naturales.

2. La presente Orden se corresponde con las siguientes intervenciones del Plan Es-
tratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de la Comunidad de Madrid (en adelan-
te PEPAC-CM):

a) Intervención 6881.3 “Ayudas a inversiones forestales no productivas en restaura-
ción de daños forestales”.

b) Intervención 6881.4 “Ayudas a inversiones forestales no productivas en actuacio-
nes selvícolas con objetivos ambientales”.
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Artículo 3

Financiación de las ayudas

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), por la Administración General del Estado y por la Comunidad de Madrid, con
los porcentajes de cofinanciación que se indican a continuación, salvo que en la declaración
trimestral de gastos del Organismo Pagador de los Fondos Europeos Agrícolas sean otras
las tasas de cofinanciación del cuadro financiero vigente del Plan Estratégico de la Política
Agraria Común 2023-2027 de la Comunidad de Madrid.

Los porcentajes de cofinanciación son:

INTERVENCIÓN 
COFINANCIACIÓN 

FEADER (%) 
COFINANCIACIÓN 

AGE (%) 
COFINANCIACIÓN 

CM (%) 

6881.3 23,00 7,00 70,00 

6881.4 23,00 7,00 70,00 

Artículo 4

Definiciones

A los efectos de la presente Orden se entenderá por:
1. Monte: Los terrenos comprendidos en la definición de monte o terreno forestal

contenida en los artículos 3 y 4 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección
de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, con las excepciones del artículo 4 de dicha
Ley, y correspondientes a un mismo propietario o titular de derechos (sea persona física o
jurídica o comunidad de bienes).

2. Titular forestal: Persona física o jurídica, individual o colectiva, con o sin perso-
nalidad jurídica, a cuyo cargo y en cuyo nombre es gestionado el monte y que es legal y
económicamente responsable del mismo, bien sea mediante título de propiedad o por ce-
sión debidamente acreditada de los terrenos.

5. Proyecto de ordenación forestal: documento técnico que sintetiza la organización
en el tiempo (a medio y largo plazo) y el espacio de la utilización sostenible de los recur-
sos forestales, maderables y no maderables, en un monte o grupo de montes, para lo cual
debe incluir una descripción pormenorizada del terreno forestal en sus aspectos ecológicos,
legales, sociales y económicos y, en particular, un inventario forestal con un nivel de deta-
lle tal que permita la toma de decisiones en cuanto a la selvicultura a aplicar en cada una de
las unidades del monte y a la estimación de sus rentas.

6. Plan técnico de gestión forestal: proyecto de ordenación de montes que, por su sin-
gularidad (pequeña extensión; funciones preferentes distintas a las de producción de made-
ra o corcho; masas inmaduras (sin arbolado en edad de corta, etc.) precisan una regulación
más sencilla de la gestión de sus recursos.

7. Proyecto de obra visado: conjunto de documentos en los que se definen las actua-
ciones para las que se solicite subvención, con el contenido especificado en el apartado de-
cimosexto de esta convocatoria, elaborado y firmado por técnico forestal competente y vi-
sado por Colegio Profesional correspondiente.

8. Potencial forestal destruido. Se considera potencial forestal destruido, como aquel
en el que la catástrofe natural o desastre ha provocado la muerte de los individuos de la
masa forestal o comprometido muy severamente su persistencia.

9. Criterios de selección: Son las condiciones que la Autoridad de Gestión debe es-
tablecer para garantizar la priorización del apoyo a aquellos proyectos que mejor respon-
dan a las necesidades identificadas y a los objetivos establecidos en el Plan Estratégico de
la Política Agraria Común 2023-2027 de la Comunidad de Madrid, un mejor uso de los re-
cursos financieros y la igualdad de trato entre todos los solicitantes.

10. Condiciones de admisibilidad. Son los requisitos mínimos que deben cumplir las
inversiones propuestas para que puedan ser admitidos dentro de las intervenciones PEPAC
CM 2023-2027 correspondientes y por tanto, puedan ser subvencionables y confinanciables
con fondos FEADER. A sus efectos se entenderá por:

a) Plan de gestión forestal: Documento o conjunto de documentos, de iniciativa pú-
blica o privada, que hayan sido validados por la administración competente, en los
que se analiza el estado de uno o varios montes, se determina un objetivo de ges-
tión, se plantea un modelo de gestión forestal sostenible y se establece un compro-
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miso de su seguimiento por parte del titular forestal con la conformidad del pro-
pietario del monte. Por ejemplo: proyecto de ordenación forestal o plan técnico de
ordenación forestal.

b) Instrumento equivalente: Documento o conjunto de documentos validados por la
administración competente, que sin ser un plan de gestión forestal e independien-
temente de su finalidad última, afecte a un monte o a los montes de un ámbito geo-
gráfico determinado, y en el cual se establecen estrategias generales y actividades
planificadas para alcanzar determinadas metas de gestión forestal sostenible cohe-
rentes con las resoluciones de la Conferencia Ministerial para la Protección de
Bosques en Europa. Por ejemplo: PORF, PORN, PRUG, Planes de defensa con-
tra incendios, Planes de gestión de espacios Natura 2000 u otros instrumentos de
planificación territorial que se ajusten a la definición anterior. Cuando la natura-
leza de las actuaciones implique la inexistencia de un plan de gestión previo
(como en los casos de restauración de terrenos forestales ante catástrofes sobreve-
nidas), los proyectos de obra incluirán los elementos mínimos de planificación
que permitan considerarlos instrumentos equivalentes.

Artículo 5

Ámbito temporal

La presente Orden se aplicará a las convocatorias publicadas en el marco del Plan Es-
tratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de la Comunidad de Madrid.

Artículo 6

Incompatibilidad de las ayudas

Las ayudas reguladas en la presente Orden serán incompatibles con otras ayudas para
las mismas actuaciones solicitadas y con el mismo objeto y finalidad y que puedan conce-
der otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales o, en general, con cual-
quier tipo de ayudas con fondos procedentes de la Unión Europea.

En consecuencia, los beneficiarios tienen la obligación de comunicar al órgano ins-
tructor encargado de la gestión de estas ayudas, la concesión de otras ayudas, tanto al ini-
ciarse el expediente como en cualquier momento del procedimiento, según se establece en
el artículo 8.d) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 7

Duplicidad de solicitudes

No se podrán presentar dos solicitudes de ayuda para la misma intervención en la mis-
ma convocatoria. Se considerará válida la última solicitud presentada, anulándose inmedia-
tamente las anteriores presentadas.

Artículo 8

Beneficiarios. Requisitos

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los titulares forestales privados de mon-
tes situados dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

En el caso de que el titular forestal lo sea por cesión o acuerdo con el propietario de
los terrenos, debidamente acreditado, se le requerirá el consentimiento por escrito de este
último para solicitar y ejecutar estas inversiones forestales no productivas o para establecer
acuerdos o convenios para la realización de las mismas, tal como se define en el artícu-
lo 94.1 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza en la
Comunidad de Madrid.

2. Los beneficiarios deberán cumplir todos los requisitos y obligaciones que la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en sus artículos 13 y 14.

3. Las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimo-
nio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, ostenten la propiedad de un te-
rreno forestal y puedan llevar a cabo las inversiones objeto de subvención, podrán acceder
a la condición de beneficiario, en concordancia con lo establecido en el artículo 11 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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4. Las circunstancias o requisitos que justifican el carácter de beneficiario deberán
mantenerse desde la fecha de presentación por registro de la solicitud de la subvención o,
en su caso, desde la fecha de inicio de ejecución establecida en el artículo 14 cuando esta
sea anterior, hasta la justificación total y documentada del gasto objeto de subvención ante
el órgano instructor.

Artículo 9

Acciones subvencionables

1. Serán subvencionables las siguientes inversiones, con las cuantías máximas esta-
blecidas en el artículo 23 según el tipo de actuación:

A. Inversiones forestales no productivas en restauración de los daños causados a los montes
por incendios forestales, desastres naturales y catástrofes (intervención 6881.3):

Serán subvencionables las actuaciones de restauración de masas forestales afectadas
por graves daños extraordinarios, producidos por situaciones extremas sucedidas durante
los 2 años anteriores a la publicación de la convocatoria de las ayudas.

A estos efectos, se consideran situaciones extremas las provocadas por incendios fo-
restales, episodios con fuertes rachas de viento, grandes nevadas, inundaciones no recurren-
tes, sequías extremas, plagas devastadoras, etc., con las condiciones especificadas en la co-
rrespondiente convocatoria.

Pies afectados, son los pies descalzados, partidos o con graves daños en la copa, que
hay que talar o aquellos pies en los que hay que podar numerosas ramas partidas o de diá-
metro superior a 20 cm como consecuencia de los graves daños extraordinarios.

El desastre natural o catástrofe debe ser tal que el potencial forestal que haya destrui-
do sea al menos de un 20 %. Este porcentaje se calculará respecto a toda la superficie afec-
tada por el desastre natural o catástrofe (no solo sobre la superficie afectada del monte ob-
jeto de la inversión).

Serán subvencionables las siguientes inversiones:
A.1) Tratamientos selvícolas de restauración de la cubierta vegetal, tales como podas,

apeo de árboles afectados y retirada en general de restos de vegetación, para así
reducir el riesgo de transmisión de plagas y propagación de incendios foresta-
les, y favorecer la regeneración y restauración de la masa forestal. Se deberá
evaluar si el valor de la biomasa resultante supera el coste de los trabajos y en
ese caso este tipo de actuación no será subvencionable. Los conceptos subven-
cionables serán los gastos de la obra (materiales, maquinaria y mano de obra).

A.2) Realización de fajinas y/o albarradas para retener suelos y luchar contra la ero-
sión en la zona deforestada. Los conceptos subvencionables serán los gastos de
la obra (materiales, maquinaria y mano de obra).

A.3) Repoblación forestal. Los conceptos subvencionables serán: los de preparación
del terreno para la plantación, apertura de hoyos en su caso, los del importe de la
planta, su transporte a pie de obra y los de plantación. En estos trabajos indica-
dos serán subvencionables los gastos de manos de obra, maquinaria y materiales.
Solo serán subvencionables las inversiones para la regeneración artificial de la
zona afectada una vez haya transcurrido un año desde que ocurrió el incendio
forestal, el desastre natural o la catástrofe, con el objeto de que haya sido con-
venientemente evaluada la regeneración natural y que ésta sea respetada en los
trabajos de restauración.
La selección de especies será acorde con las Directrices paneuropeas para
repoblación forestal y reforestación ( https://foresteurope.org/wp-con-
tent/uploads/2016/08/Pan-EuropeanAfforestationReforestationGuidelines.pdf )
y según la normativa vigente en función de esta materia. Además, el mate-
rial de reproducción a utilizar deberá obtener la condición de identificado.

A.4) Protección de las plantaciones y del regenerado natural para evitar los daños por
el ganado doméstico o silvestre. Protecciones individuales tipo tubo o jaulón o
cerramientos perimetrales metálicos de las áreas regeneradas. Los conceptos sub-
vencionables serán los gastos de la obra (materiales, maquinaria y mano de obra).

A.5) Trabajos de restauración de potencial forestal dañado mediante la restauración
de hábitats consistente en la construcción y mejora de puntos de agua para la
fauna silvestre. Los conceptos subvencionables serán los gastos de la obra (ma-
teriales, maquinaria y mano de obra).
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A.6) La construcción de pistas forestales para servicio y defensa del monte, así como
la mejora de pistas forestales ya existentes. Los conceptos subvencionables se-
rán los gastos de la obra (materiales, maquinaria y mano de obra).

B. Inversiones forestales no productivas en actuaciones selvícolas con objetivos ambientales
(intervención 6881.4):

Serán subvencionables las siguientes:
B.1) Inversiones realizadas en tratamientos selvícolas de mejora de la cubierta vege-

tal, tales como clareos, entresacas, claras no autofinanciables, resalveos, podas,
desbroces y otros tratamientos forestales de mejora de las masas y de ayuda a la
regeneración natural, que no tengan la consideración de aprovechamiento fores-
tal. En este sentido no serán subvencionables las cortas de arbolado constituido
por fustales. Los conceptos subvencionables serán los gastos de la obra (mate-
riales, maquinaria y mano de obra).

B.2) Inversiones realizadas para la redacción de proyectos de ordenación o de planes
técnicos de gestión forestal, así como sus revisiones, redactados siempre de
acuerdo con la normativa vigente en la Comunidad de Madrid, a fin de dotar a
los gestores de estos montes de los instrumentos técnicos adecuados para llevar
a cabo una gestión sostenible de los mismos, logrando una mejor conservación,
mejora, defensa, restauración y gestión de todos los recursos naturales. Serán
subvencionables los siguientes gastos: los honorarios de redacción de los cita-
dos proyectos y de sus revisiones, los gastos para la ejecución del inventario, los
gastos para el apeo y medición de los árboles tipo y los gastos de señalización
del monte para definir los rodales, tramos, cuarteles y secciones.

B.3) Construcción de pistas forestales, así como la mejora de las ya existentes. Los
conceptos subvencionables serán los gastos de la obra (materiales, maquinaria y
mano de obra).

B.4) Repoblaciones forestales (forestaciones y/o reforestaciones) efectuadas, mediante
plantaciones y/o siembras con alguna o algunas de las siguientes especies:
— Para la repoblación en general: Pinus sylvestris, Pinus pinaster, Pinus nigra,

Pinus pinea, Pinus halepensis, Quercus pyrenaica, Quercus ilex, Quercus
suber, Quercus faginea, Quercus coccifera, Quercus pyrenaica, Quercus fa-
ginea, Castanea sativa, Ilex aquifolium.

— Para repoblaciones que incrementen la biodiversidad: Juniperus communis,
Juniperus thurifera, Arbutus unedo, Fagus sylvatica, Quercus petraea,
Quercus pyrenaica, Populus tremula, Betula alba, Sorbus aria, Sorbus au-
cuparia, Rosa canina, Crataegus monogyna, Prunus spinosa, Prunus avium,
Prunus padus, Pyrus bourgeana, Fraxinus excelsior, Fraxinus angustifolia,
Acer pseudoplatanus, Acer monspessulanum, Taxus baccata, Ilex aquifo-
lium, Euonymus europaeus, Malus sylvestris, Rosa sp, Salix atrocinerea.

— Para repoblaciones de zonas próximas a riberas y bordes de humedales: Po-
pulus alba, Populus nigra, Alnus glutinosa, Tamarix gallica, Fraxinus an-
gustifolia, Salix alba, Salix fragilis, Salix purpurea, Salix atrocinerea, Pyrus
bourgeana, Prunus avium.

— Otras especies vegetales que, previa valoración técnica de la Dirección Ge-
neral instructora de las subvenciones, sean adecuadas al territorio o que
sean de suficiente interés forestal, a juicio de dicha Dirección General.

Los conceptos subvencionables serán: los de preparación del terreno para repo-
blaciones o reforestaciones, incluido, en su caso, el desbroce, los del importe de
la planta y su transporte a pie de obra; los de plantación, los de reposición de ma-
rras y los trabajos complementarios necesarios para garantizar el buen éxito de
la forestación o reforestación.
La selección de especies será acorde con las Directrices paneuropeas para re-
población forestal y reforestación ( https://foresteurope.org/wp-con-
tent/uploads/2016/08/Pan-EuropeanAfforestationReforestationGuidelines.pdf )
y según la normativa vigente en función de esta materia. Además, el material de
reproducción a utilizar deberá obtener la condición de identificado.

B.5) Construcción y mejora de puntos de agua para la fauna silvestre, con vistas a
mejorar la calidad del agua y del hábitat para la fauna. Los conceptos subven-
cionables serán: los gastos de la obra (materiales, maquinaria y mano de obra).

B.6) Construcción y mejora de tapiales de piedra tradicionales y pasos canadienses.
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La construcción y mejora de cerramientos de tapiales de piedra tradicionales, que con-
forman el paisaje y constituyen un refugio para la fauna.

Los pasos canadienses, se deberán construir de forma que no sean peligrosos para la
fauna, tener una anchura mínima de 2 m y una longitud máxima de 6 m, de estructura me-
tálica elevada como mínimo de 50 cm sobre zapatas de hormigón o muros de mampostería,
e integrados paisajísticamente.

Los conceptos subvencionables serán los gastos de la obra (materiales, maquinaria y
mano de obra).

2. Todos estos gastos subvencionables relacionados en los apartados anteriores de-
berán cumplir lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

3. Respecto a la subcontratación de las actividades subvencionadas, se estará a lo es-
tablecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, considerándose contratación a aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario
cuando no tenga medios suficientes para ejecutar por sí mismo los trabajos.

Artículo 10

Condiciones de admisibilidad de las inversiones

1. Las condiciones de admisibilidad para la intervención 6881.3 (Inversiones fores-
tales no productivas en restauración de daños forestales) son las siguientes:

a) Las actuaciones se llevarán a cabo en terrenos forestales de la Comunidad de Madrid
definidos de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y
de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid y el artículo de 5 de la
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y deben ser de titularidad privada.

b) En el caso de montes de superficie mayor de 50 hectáreas, se debe contar con un
plan de gestión forestal o instrumento equivalente.

c) Las inversiones a realizar, en su caso, estarán en consonancia y serán compatibles
con los planes de gestión de la Red Natura 2000 y/o de otros espacios protegidos
donde se localicen.

d) Es necesario un reconocimiento oficial, por parte de la autoridad competente, de la
ocurrencia del desastre que hace necesaria la restauración.
En caso de incendios forestales, el reconocimiento se verificará con el parte de in-
cendio forestal según el modelo de datos de la Estadística General de Incendios
Forestales.

e) La planta o semilla empleada en repoblaciones será únicamente aquella ecológica-
mente adaptada al área donde se vaya a producir la introducción y se aplicará el
mejor conocimiento disponible para asegurar la resiliencia de las repoblaciones
frente al cambio climático.

f) En los proyectos de repoblación se incluirá expresamente un apartado en el
que se justifique cómo se han tenido en cuenta las Directrices Paneuropeas
para la forestación y repoblación forestal ( https://foresteurope.org/wp-con-
tent/uploads/2016/08/Pan-EuropeanAfforestationReforestationGuidelines.pdf ).

g) No serán admisibles para forestación especies de crecimiento rápido con turno
corto que para el mismo terreno solicitado y para la misma acción reciban subven-
ciones procedentes del primer pilar de la PAC.

2. Las condiciones de admisibilidad para la Intervención 6881.4 (Inversiones forestales
no productivas en actuaciones selvícolas con fines ambientales) son las siguientes:

a) Las actuaciones se llevarán a cabo en terrenos forestales de la Comunidad de Madrid
definidos de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y
de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid y el artículo de 5 de la
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y deben ser de titularidad privada.

b) Las inversiones a realizar, en su caso, estarán en consonancia y serán compatibles
con los planes de gestión de la Red Natura 2000 y/o de otros espacios protegidos
donde se localicen.

c) En el caso de montes de superficie mayor de 50 hectáreas, se debe contar con un
plan de gestión forestal o instrumento equivalente.

d) En los proyectos de repoblación se incluirá expresamente un apartado en el
que se justifique cómo se han tenido en cuenta las Directrices Paneuropeas
para la forestación y repoblación forestal ( https://foresteurope.org/wp-con-
tent/uploads/2016/08/Pan-EuropeanAfforestationReforestationGuidelines.pdf ).
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Artículo 11

Compromisos de los beneficiarios
1. En todas las inversiones subvencionables, los beneficiarios se comprometerán a:
a) Cumplir con las condiciones técnicas definidas en la concesión de la ayuda, en su caso.
b) Contar con los permisos y autorizaciones que sean necesarias antes de realizar las

inversiones subvencionables, conforme a las disposiciones vigentes.
2. Cuando el objeto de la subvención sea para repoblación forestal:
a) No dedicar las zonas de las fincas que se hayan repoblado a ningún uso agrícola o

ganadero. El uso ganadero sobre el área repoblada sólo podrá ser autorizado por
el órgano instructor de la subvención, a petición del titular, una vez que la repo-
blación se haya consolidado y no exista riesgo de que sufra deterioro.

b) Mantener la forestación o reforestación durante los cinco primeros años con el
porcentaje de densidad fijado en las condiciones técnicas de la Orden de Conce-
sión correspondiente y que en todo caso no podrá ser inferior al 50 por 100 de
planta viva de la densidad inicial y en los años restantes hasta la consolidación de
la forestación o reforestación en, al menos, el 30 por 100 de la densidad inicial.

A estos efectos, se entiende que una forestación o reforestación está consolidada siem-
pre que haya superado el estado de repoblado y de monte bravo, habiendo pasado, por tan-
to, al estado de latizal.

3. En el caso de las inversiones para creación y mejora de infraestructuras (pistas
forestales, puntos de agua y tapiales de piedra tradicionales) el beneficiario queda obliga-
do a mantener esas infraestructuras (asegurar su existencia y finalidad) durante cinco años
desde que se efectúe el pago final de la ayuda.

4. En el caso de que se produzca un cambio de titular forestal, se estará a lo estable-
cido en el artículo 114 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

Artículo 12

Inversiones exceptuadas de ayuda
No serán subvencionables las siguientes actuaciones y/o inversiones que se establecen

a continuación:
1) Las actuaciones en parcelas situadas en suelos urbanos o urbanizables, según la

vigente Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.
2) Las actuaciones en parcelas de suelo no urbanizable de protección con superfi-

cie inferior a 5 hectáreas, cuando en estas parcelas exista alguna edificación des-
tinada a vivienda.

3) Las actuaciones en montes que sean de titularidad pública o en montes cuyo titu-
lar, siendo una persona jurídica, al menos el 50 por 100 de su capital sea de ti-
tularidad pública.

4) Las inversiones relativas a repoblaciones que tengan por finalidad la creación de
viveros de producción y venta de plantas y árboles de navidad, e inversiones co-
nexas a estos fines.

5) Aquellas que, debido al uso de maquinaria y materiales inadecuados provoquen
graves perjuicios a la naturaleza (tales como el deterioro de caminos forestales,
de suelos compactados y la degradación de la vegetación).

6) Aquellas inversiones que se propongan realizar en terrenos forestales sobre los
que la Administración de la Comunidad de Madrid tenga establecidos convenios
o consorcios para repoblación.

7) Las referentes a forestaciones o repoblaciones que se realicen en cumplimiento
del artículo 43 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la
Naturaleza de la Comunidad de Madrid.

8) Los gastos del IVA.
9) En caso de zonas afectadas por daños extraordinarios derivados de catástrofes,

no podrá subvencionarse la repoblación de esas zonas, hasta pasado un año des-
de el suceso catastrófico.

10) Las inversiones en forestación que no sean coherentes con los objetivos me-
dioambientales y climáticos acordes con los principios de gestión forestal soste-
nible, tal como se desarrollan en las Directrices paneuropeas para la forestación
y la reforestación ( https://foresteurope.org/wp-content/uploads/2016/08/Pan-
EuropeanAfforestationReforestationGuidelines.pdf ).
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11) Actuaciones del mismo tipo y en la misma ubicación, que ya hayan sido subven-
cionadas dentro del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid
o dentro del PEPAC-CM en líneas de ayudas con similares objetivos, en convo-
catorias publicadas en los 3 años anteriores a la convocatoria de que se trate, ex-
cepto la reposición de marras, los daños por catástrofes naturales o desastres o
causas excepcionales sobrevenidas que sean aceptadas por el órgano instructor
tras la inspección por técnicos del mismo.

12) La compra de derechos de producción agrícola.
13) La compra de derechos de pago.
14) La compra de tierras.
15) La compra de animales.
16) La compra de plantas anuales y su plantación.
17) El tipo de interés de la deuda.
18) La compra e instalaciones de maquinaria y equipos.
19) Los intereses deudores.
20) Las inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero (leasing).
21) Las inversiones en infraestructura a gran escala, según se determine en el PE-

PAC España vigente.

Artículo 13

Moderación de costes
1. Conforme al artículo 31 apartado 3 de la Ley 38/2003, cuando el importe del gas-

to subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos para el Sector Pú-
blico para el contrato menor, en los supuestos de coste por ejecución de obras, o de presta-
ción de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se deberán presentar con
la solicitud de subvención, al menos, tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por
las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado sufi-
ciente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera rea-
lizado con anterioridad a la solicitud de subvención.

La elección entre las ofertas presentadas en la solicitud de subvención, se realizará
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

2. En ningún caso, el importe de la subvención concedida podrá superar el presu-
puesto de la inversión a realizar indicado por el interesado y no sobrepasará nunca el coste
de mercado de las actividades, por lo que se establecen, para cada tipo de trabajo, unas
cuantías máximas que se relacionan en el artículo 23 de esta Orden.

Artículo 14

Plazo de ejecución y gastos e inversiones elegibles
1. El plazo de ejecución de las actuaciones y gastos subvencionables será el com-

prendido entre:
a) Fecha inicio:

Para la intervención 6881.3, el plazo de ejecución se inicia desde la declaración
del incendio forestal, desastre natural o catástrofe, que deberá haberse producido
en los dos años previos a la publicación de la convocatoria de ayuda.
Para la intervención 6881.4, el plazo de ejecución se inicia a partir del día siguien-
te al de la fecha del acta de no inicio de inversiones, emitida por los técnicos del
órgano instructor de la subvención. En el caso de que no se levante acta en el pla-
zo de un mes desde su solicitud, el plazo de ejecución se iniciará al día siguiente
del transcurso de dicho mes.

b) Fecha fin del plazo máximo de ejecución:
Para la intervención 6881.3, las actuaciones relativas a poda, corta y retirada de ra-
maje y arbolado afectado, dado su carácter urgente y para reducir el riesgo de pro-
pagación de plagas e incendios forestales, deberán realizarse en un plazo máximo
de 6 meses desde la notificación de la concesión de la subvención o hasta el 5 de
noviembre del ejercicio presupuestario siguiente al de la convocatoria, si esta fe-
cha implica un plazo menor.
Para el resto de actuaciones de la intervención 6881.3 y para la interven-
ción 6881.4, el plazo finaliza el 5 de noviembre del ejercicio presupuestario si-
guiente al de la convocatoria.
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2. Acta de no inicio de las inversiones: Se entenderá solicitada por los interesados
con la propia solicitud de ayuda siempre que vaya acompañada de la documentación que
permita identificar y localizar la inversión objeto de ayuda. En caso contrario, se entende-
rá solicitada con la aportación de dicha documentación. El acta de no inicio no prejuzga la
concesión de la ayuda ni confiere ningún derecho al solicitante.

3. El plazo de ejecución no podrá ser prorrogado en ninguna de las dos intervenciones.

Artículo 15

Cuantía de las ayudas

1. Las ayudas a conceder podrán alcanzar como máximo el 100 por 100 del importe
del gasto planteado por el interesado para la realización de las actividades subvencionables
y respecto a dicho importe se atenderá a lo establecido en el artículo 13.2.

2. El importe máximo de la subvención será de 40.000 euros por beneficiario y ejer-
cicio de la convocatoria.

3. En ningún caso, el importe de la subvención concedida podrá superar el importe
del gasto planteado por el interesado para la realización de las actividades subvencionables.

SECCIÓN 2.a

Solicitudes y documentación

Artículo 16

Convocatorias

1. Las convocatorias se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en forma de extracto, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional de Publicidad de
Subvenciones, que forma parte de dicha Base de Datos.

2. Podrán realizarse convocatorias separadas para cada tipo de intervención, 6881.3
y 6881.4, o en conjunto de ambos tipos de intervención.

En caso de que se convoquen simultáneamente los tipos de intervención 681.3 y 6881.4,
los solicitantes solo podrán presentar solicitud por uno de los tipos de intervención, anulán-
dose sus solicitudes si las presentara por ambos tipos de intervención.

Si la convocatoria de los tipos de intervención de un mismo año no es simultánea, se
estará a lo que establezca la convocatoria sobre la posibilidad de presentar solicitud por am-
bos tipos de intervención, si bien, el importe máximo de las actuaciones a subvencionar será
de 40.000 euros por beneficiario y año.

3. En el caso de realizar convocatoria conjunta de ambos tipos de intervención, si
quedara remanente en el crédito previsto para uno de los tipos, se adjudicará a los expedien-
tes del otro tipo que hubieran agotado el crédito previsto inicialmente.

Artículo 17

Solicitudes

1. Solo se tramitará una solicitud por tipo de intervención, monte y ejercicio de la
convocatoria, con un importe máximo de subvención de 40.000 euros por beneficiario y
ejercicio de la convocatoria, fijado en el apartado 2 del artículo 15, aunque una solicitud po-
drá referirse a diversos tipos de actuaciones dentro de la misma intervención.

2. Presentación de solicitudes: Los interesados deberán proceder conforme a lo esta-
blecido en los artículos 14 y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, que en concreto establecen lo siguiente:

a) Si el solicitante es una persona física podrá, a su elección, realizar la solicitud y
presentación de documentos presencialmente o por medios electrónicos.

b) Si el solicitante es una persona jurídica, estará obligada a relacionarse con la admi-
nistración a través de medios electrónicos.

3. Lugares de presentación de las solicitudes y documentación:
a) Para las personas físicas que no elijan medios electrónicos, presencialmente en el

Registro de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, o en cual-
quier otro de los establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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b) Las solicitudes y la documentación que proceda deberán presentarse en el Registro
Electrónico General de la Comunidad de Madrid a través del acceso habilitado para
ello en el portal de internet de la Comunidad de Madrid ( www.comunidad.madrid ),
en la dirección electrónica: sede.comunidad.madrid

En el caso de tramitación electrónica es necesario disponer de uno de los Certificados
Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Co-
munidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de pres-
tadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la
Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condiciones que se establezcan
específicamente para cada tipo de firma.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las
notificaciones a las personas físicas que elijan medios electrónicos y a todas las personas
jurídicas, se realizarán a través de medios electrónicos. A tal efecto, el solicitante está obli-
gado a estar dado de alta en el servicio de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de
Madrid, disponible en el portal https://comunidad.madrid , “Administración Electrónica”.

La documentación requerida en el procedimiento puede anexarse a la solicitud, en el mo-
mento de su presentación y envío, o autorizar a la Administración la consulta de los datos con-
tenidos en los documentos, en aquellos casos en que esta opción exista y se encuentre opera-
tiva. Se presumirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el
procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expre-
so. En el caso de que no prestara este consentimiento para la consulta y comprobación de sus
datos, el interesado estará obligado con carácter general a aportar copia de los documentos co-
rrespondientes, de acuerdo con lo establecido en el 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Por medios electrónicos, podrán aportarse documentos durante la tramitación del ex-
pediente, a través del portal www.comunidad.madrid, “Administración Electrónica”,
“Aportación de Documentos”.

Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en po-
der de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administra-
ción. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el
interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se
exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

4. La presentación de la solicitud supondrá la aceptación de todos los términos esta-
blecidos en las bases reguladoras y en la correpondiente convocatoria.

Artículo 18

Plazo de presentación de solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán en la forma y plazo que se establezcan en cada con-
vocatoria. El modelo de solicitud indicado en la correspondiente convocatoria estará dispo-
nible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Madrid accesible en
el apartado de Gestiones y Trámites del portal www.comunidad.madrid

Si durante el periodo fijado para la admisión de solicitudes se presentara para un mismo
monte más de una solicitud en un mismo tipo de intervención, únicamente se considerará vá-
lida la última solicitud presentada, anulándose inmediatamente las anteriores presentadas.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos o no se aportara la documentación solici-
tada en el artículo 19, el órgano instructor de la subvención requerirá al interesado, confor-
me a lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para que en un plazo de diez días
hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley 39/2015.

3. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas.

Artículo 19

Documentación a aportar

1. Modelo de solicitud: El interesado deberá presentar la solicitud de ayuda, con in-
dicación de la cantidad que se solicita, ajustando dicha cantidad como máximo a los valo-
res establecidos en el artículo 15, y presentándola en el modelo que se establezca en la co-



MARTES 18 DE JUNIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 144 Pág. 87

B
O

C
M

-2
02

40
61

8-
26

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

rrespondiente orden de convocatoria, dirigido al Excelentísimo Señor Consejero de Medio
Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid, debidamente cumplimenta-
da y firmada por el solicitante de la subvención o persona que lo represente, acompañando
a dicha solicitud la siguiente documentación, o autorizando su consulta cuando sea posible:

a) DNI/NIE cuando el solicitante sea persona física, o NIF para personas jurídicas y
comunidades de bienes. Si el solicitante fuera el representante, debe presentar su
DNI/NIE y la documentación acreditativa de la representación que ostenta.
El NIF/DNI/NIE podrá ser obtenido de oficio por la Comunidad de Madrid si el
solicitante no se opone a la consulta.

b) En caso de que el solicitante sea persona jurídica, se acompañará escritura o docu-
mento público de constitución, debidamente inscrito en el registro correspondien-
te, de acuerdo con su legislación reguladora y documentación acreditativa de la re-
presentación de la misma por el firmante. Los documentos estarán en vigor en el
momento de la presentación de la solicitud.
No será necesario acreditar la representación en caso de que la solicitud esté fir-
mada con certificado digital de representante de persona jurídica.

c) En el caso de comunidades de bienes, la solicitud debe ser firmada por todos sus
miembros y se aportará la documentación exigida a personas físicas en este apar-
tado respecto de todos sus miembros. Además, aportarán el pacto por escrito de ti-
tularidad indivisa sobre el monte, en el que deben figurar las cuotas de participa-
ción y el compromiso a mantener la indivisión sobre el monte, al menos, durante
el plazo que dure la ejecución de los trabajos. Se nombrará un representante o apo-
derado único de la comunidad. La agrupación no podrá disolverse durante el pla-
zo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley.

d) La propiedad del monte, que se acreditará mediante escritura de propiedad, escri-
tura de compraventa, o certificado o Nota Simple del Registro de la Propiedad.
Cuando el beneficiario no sea el propietario del monte, sino quien tenga un dere-
cho o acuerdo sobre el mismo, la petición de subvención, formulada por el conce-
sionario o titular del acuerdo, deberá acompañar documentación que acredite el
tipo de convenio suscrito con la propiedad, la cual deberá hacer manifestación ex-
presa y fehaciente de su conformidad con la petición formulada, para ser incorpo-
rada al procedimiento de concesión.

e) Memoria-Resumen, según el modelo que figura en la correspondiente convocato-
ria adecuadamente cumplimentada para definir las características técnicas del tra-
bajo para el que se solicita subvención y el presupuesto de ejecución del mismo y
firmada por el solicitante o por el representante, en su caso (firmada con certifica-
do electrónico cuando la solicitud se presente por medios electrónicos).
La memoria-resumen deberá ir acompañada de dos planos topográficos: Uno a es-
cala 1:50.000 en el que se refleje la situación del monte y otro a escala 1:10.000
definiendo las actuaciones. Asimismo, se deberán aportar las capas de delimita-
ción del monte y de las actuaciones, en digital, en formato shape o similar.

f) Cuando la cuantía de los gastos de las obras a realizar supere la cifra de 5.000
euros se acompañará, también, de un proyecto de obra, firmado por técnico fores-
tal competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente.
En el proyecto de obra no se podrán realizar otras modificaciones que no sean
aquellas cuestiones que establezcan los técnicos del Servicio gestor de la subven-
ción y derivadas de la Orden de Concesión correspondiente.
Se exceptuarán de la obligación de presentar dicho proyecto a aquellos montes
que cuenten con un proyecto de ordenación o plan técnico de gestión forestal apro-
bado mediante Resolución del órgano forestal competente, en cuyo caso bastará
hacerlo constar y reflejarlo en la Memoria-Resumen, debiendo tratarse de traba-
jos de mejora o repoblaciones que habrán de estar contemplados exactamente
igual en los Planes de Mejoras e Inversiones correspondientes, dentro del Plan Es-
pecial, o dentro de un Plan de Repoblaciones. A este respecto se señala que, las
actuaciones de restauración de masas forestales afectadas por graves daños ex-
traordinarios, dado su carácter, no se considera que puedan estar contempladas en
un proyecto de ordenación o plan técnico de gestión forestal redactado y aproba-
do con anterioridad al evento extraordinario.
Cuando se realicen, además, otras inversiones por cuenta del beneficiario que, por
superar el máximo de inversión prevista por expediente, no puedan ser subvencio-
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nadas y que estén incluidas en el proyecto de obra, deberán quedar perfectamente
diferenciadas en el citado documento técnico.
Si el proyecto de obra abarca actuaciones a realizar en varios años servirá para res-
paldar la actuación de cada uno de esos años, siempre que la Memoria-Resumen
refleje la actuación de dicho año.
En todos los casos, cuando el importe de las obras a realizar sean iguales o inferio-
res a 5.000 euros podrá aceptarse la solicitud de subvención sin que se acompañe
el proyecto de obra, siempre que el importe de dicha actuación propuesta quede
suficientemente definido con la información técnica y económica contenida en la
Memoria-Resumen citada en el párrafo anterior.
En el caso de que se solicite ayuda para la redacción de un Proyecto de Ordenación
Forestal, un Plan Técnico de Gestión Forestal, o de sus revisiones, según el artícu-
lo 23.2 B.2), solo será necesario reflejar, en la Memoria-Resumen a aportar, la su-
perficie forestal de la finca, con una estimación de las superficies ocupadas por las
especies arbóreas y clases de edad de las mismas, junto con la valoración desglo-
sada del coste de dicho proyecto.
El proyecto de obra visado a presentar, en su caso, contendrá, al menos, los si-
guientes elementos: memoria, plan de obra, plano, pleigo de prescripciones técni-
cas particulares y presupuesto, con la siguiente estructura:
— Memoria:

• Antecedentes: actuaciones realizadas en los últimos años en las zonas en
las que se proponen inversiones subvencionables y, si es el caso, datos de
las situaciones extremas ocurridas en el monte, cálculo de la superficie da-
ñada en el monte y enumeración de actuaciones ya ejecutadas Iniciadas.

• Objeto del proyecto.
• Estado Legal: Pertenencia. Localización. Cabidas. Servidumbres. Enclavados.
• Breve Estado Natural.

– Medio físico: Climatología. Descripción geográfica, orográfica y geo-
lógica (pendientes y altitudes). Hidrografía. Litología y edafología.

– Medio biológico: Vegetación actual y potencial. Fauna. Estado sanitario.
– Infraestructuras (viaria y equipamientos a servicio del monte).
– Afecciones (Espacios protegidos, Hábitats, Montes preservados… otras).

• Breve Estado Forestal.
– Inventario (en caso de tratamientos selvícolas o afección a vegetación

leñosa).
– Apeo de rodales de repoblación (en caso de repoblaciones).

• Descripción de las actuaciones (desarrollar según actuación/es solicitada/s).
– Tratamientos selvícolas.

Objetivo.
Descripción de los trabajos a realizar (tipo de tratamiento y operaciones).
Peso, naturaleza e intensidad de intervención. Justificación.

– Construcción y mejora de pistas/puntos de agua/pasos canadienses/tapiales.
Objetivo.
Estado actual (dimensiones y estado de conservación).
Descripción de los trabajos a realizar. Operaciones, materiales, maqui-
naria y equipos. Estado final (dimensiones y características técnicas).
En el caso de las pistas, justificación de cumplir los requisitos para ser
subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 9.

– Repoblaciones.
Objetivo.
Elección de especies. Módulos de plantación. Densidad.
Método de repoblación.
Tratamiento de vegetación preexistente. Preparación del terreno. Plan-
tación. Operaciones, maquinaria, herramientas, medios materiales.
Época de plantación.
Protección de la planta. Tipo de protector / cerramiento. Operaciones
para su instalación. Maquinaria y medios materiales.
Cuidados posteriores. Riegos.
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En caso de obligación legal según Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción, Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud.

— Plan de obra.
— Planos.
— Pliego de prescripciones técnicas particulares.

• Instrucciones para la ejecución de las obras.
• Condiciones que deben cumplir los materiales.
• Control y medición.

— Presupuesto.

g) Conforme a lo establecido en el artículo 31 apartado 3 de la Ley 38/2003, cuando
el gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos para el Sector Público para el contrato menor, en los su-
puestos de coste por ejecución de obras, o de prestación de servicios, por empre-
sas de consultoría o asistencia técnica, se presentarán tres ofertas de diferentes
proveedores, salvo que por las especiales características de los gastos subvencio-
nables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren
o presten, o, salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud
de la subvención (únicamente subvencionable para las actuaciones del tipo de in-
tervención 6881.3). La elección entre las ofertas presentadas en la solicitud de
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

h) Declaración responsable del interesado de contar con los informes o declaraciones
de impacto ambiental, autorizaciones o licencias necesarias en razón de la mate-
ria y de los organismos correspondientes para que la obra proyectada pueda reali-
zarse con estricta sujeción a la legalidad. Esta declaración se incluye para su acep-
tación en el modelo de solicitud de la convocatoria.

i) Reconocimiento oficial por parte de las autoridades competentes de la ocurrencia
del desastre que hace necesaria la restauración. Podrá ser obtenido de oficio por la
Comunidad de Madrid si el solicitante no se opone a la consulta.

j) Declaración expresa y responsable de no haber solicitado ni obtenido, para esta mis-
ma inversión, otras subvenciones, tanto de otros órganos de la Comunidad de Madrid,
como de la Administración Estatal, Local o de la Unión Europea. Esta declaración se
incluye para su aceptación en el modelo de solicitud de la convocatoria.

k) Con carácter previo a la concesión de la subvención, el beneficiario deberá estar al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a Seguridad
Social, y no tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Comunidad de
Madrid, salvo que aquéllas estuviesen debidamente garantizadas.
A tales fines, de conformidad con el régimen general de consulta establecido en el
artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, la Administración concedente recabará de
oficio las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las citadas obligaciones,
que tendrán una validez de seis meses desde su expedición. Los datos tributarios es-
tatales solo podrán consultarse de oficio previa autorización expresa del beneficia-
rio, conforme a lo establecido en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en caso de oponerse a la consulta, deberá aportarse el
certificado correspondiente.

l) Con carácter previo a la concesión de la subvención, el beneficiario no deberá te-
ner deudas con los Fondos Europeos Agrícolas FEAGA-FEADER, lo que queda-
rá acreditado mediante certificado de la unidad contable del Organismo Pagador
de la Comunidad de Madrid. Este certificado podrá ser obtenido de oficio por la
Comunidad de Madrid si el solicitante no se opone a su consulta.

m) Declaración expresa y responsable de cumplimiento de los requisitos de los artícu-
los 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Esta declaración se incluye para su aceptación en el modelo de solicitud de la
convocatoria.

Si los documentos indicados en las letras a), b), c), d) y h) ya estuvieran en poder de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, el solicitante podrá acogerse a lo es-
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tablecido en el artículo 28 y en el apartado d) del punto 1 del artículo 53 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, pudiendo no presentarlos, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, así como el número de expediente en
el que estén incorporados y procedimiento al que corresponda. En los supuestos de impo-
sibilidad material de obtener el documento, el órgano competente podrá requerir al solici-
tante su presentación.

2. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores, se podrá exigir la presenta-
ción de documentación complementaria, cuando de la expresamente requerida no se despren-
da la certeza del cumplimiento de los requisitos necesarios para la tramitación de la ayuda.

SECCIÓN 3.a

De la concesión

Artículo 20

Procedimiento de concesión e instrucción

1. Las ayudas se otorgarán mediante procedimiento de concurrencia competitiva. El
órgano instructor del procedimiento de concesión de las ayudas será la Dirección General
competente en materia de gestión de subvenciones relativas a montes de régimen privado
de la Comunidad de Madrid.

2. Para el estudio de los expedientes se podrán realizar visitas a los montes objeto de
solicitud de ayuda, así como requerir la información o documentación complementaria que
se considere necesaria para la comprensión y evaluación de los mismos.

3. Durante el proceso de instrucción, los técnicos del órgano instructor del proce-
dimiento estudiarán los expedientes, según los criterios de baremación a que hace referen-
cia el artículo 22 de esta Orden y la descripción e importe de las actuaciones subvenciona-
bles del artículo 23, emitiendo informe acerca de la valoración técnica y económica de la
inversión solicitada, que se remitirá al Comité Técnico.

4. Una vez evaluadas las solicitudes de ayuda por el órgano instructor, el Comité
Técnico informará concretando el resultado de la evaluación y se formulará la propuesta de
concesión al órgano concedente, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, a
través del órgano instructor.

Artículo 21

Comité Técnico

1. Con el fin de informar la evaluación de las solicitudes de ayudas realizada por el
órgano instructor, se crea un Comité Técnico que estará constituido por los siguientes
miembros:

— Presidente: El Subdirector General de la unidad administrativa que gestione la ins-
trucción de las solicitudes de ayuda o persona en quien delegue.

— Vocales: dos funcionarios de Dirección General instructora del procedimiento de
concesión de las ayudas y un funcionario de la Secretaría General Técnica de la
Consejería a la que esté adscrita dicha Dirección General, todos ellos al menos
grupo A (subgrupos A1 y A2).

— Secretario: un funcionario de la Dirección General instructora del procedimiento
de concesión de las ayudas. Podrá ser uno de los vocales.

2. El funcionamiento de esta Comisión se regirá por lo establecido en los artículos
del 15 al 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. El Comité Técnico es el órgano colegiado al que se refieren los artículos 22 y 24
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 22

Selección de solicitudes. Criterios de baremación

1. En el PEPAC-CM 2023-2027 se fijan los principios para el establecimiento de los
criterios de selección de las solicitudes que serán valorados por los técnicos del órgano ins-
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tructor, sobre un máximo de 100 puntos, a los efectos de establecer el orden de selección
de las solicitudes. Son los siguientes:

a) Los criterios de baremación para las solicitudes de la Intervención 6881.3.
“Ayudas a inversiones forestales no productivas en restauración de daños foresta-
les” son los siguientes:

PRINCIPIO CRITERIO 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

Las inversiones 
en los terrenos 
forestales 
dentro de la 
Red Natura 
2000 o espacio 
natural 
protegido. 

1 Las inversiones en terrenos forestales situados en espacios protegidos Red Natura 2000 o espacio natural 
protegido.  
La asignación de puntos se realizará en función del % del coste de la actuación realizado dentro de Red 
Natura 2000 o espacio protegido del siguiente modo: 
 

% coste de la operación corresponde a actuaciones que se desarrollan en Red Natura 2000 o 
espacio natural protegido ≥ 75% 

10 

50% ≤ %coste de la operación corresponde a actuaciones que se desarrollan en Red Natura 
2000 o espacio natural protegido < 75% 

5 

10% ≤ %coste de la operación corresponde a actuaciones que se desarrollan en Red Natura 
2000 o espacio natural protegido < 50% 

3 

%coste de la operación corresponde a actuaciones que se desarrollan en Red Natura 2000 o 
espacio natural protegido < 10% 

0 

 

 

10 

Consecuencias 
ambientales del 
daño provocado 
por el incendio, 
desastre natural 
o catástrofe. 

2 Inversiones en montes que alberguen especies de fauna incluidas en el Catálogo Regional de Especias 
Amenazadas de la Comunidad de Madrid, con la categoría A "En peligro de extinción" y B "Sensibles a la 
alteración de su hábitat", cuando la unidad competente en materia de conservación de especies protegidas 
(Área de Conservación de Flora y Fauna) acredite por escrito, en el caso de aves, la existencia en el monte 
objeto de solicitud de algún nido que haya sido utilizado en el año de la convocatoria o el anterior, y para las 
especies que no sean aves, la presencia en dicho periodo. 
Se valorarán hasta un máximo de 12 puntos, a razón de 5 puntos por nido o presencia de especies de la 
categoría A y a razón de 2 puntos por nido o presencia de especies de la categoría B. 

12 

3 Densidad de pies afectados por el incendio, desastre natural o catástrofe. 
Se valorarán hasta un máximo de 40 puntos en función del número de pies arbóreos por hectárea afectados 
en la zona de actuación, de acuerdo con lo siguiente: 
 

� Para 10 o menos pies afectados/ha, 0 puntos  
� Entre 11 y 25 pies afectados/ha, 10 puntos 
� Entre 26 y 100 pies afectados/ha, 20 puntos  
� Entre 101 y 250 pies afectados/ha, 30 puntos 
� Mayor o igual a 251 pies afectados/ha, 40 puntos 
 

40 

Importancia de 
la actuación 
para la 
recuperación de 
los ecosistemas 
forestales 

4 Superficie de actuación con labores de restauración: fajinas/albarradas, tratamientos selvícolas 
Se valorarán hasta un máximo de 25 puntos, asignando 0 puntos si la actuación es inferior a 1 ha y valorando 
a razón de 1 punto por hectárea completa.  
A efectos de puntuación en el caso de las fajinas y albarradas, que son infraestructuras lineales, se 
considerará hectárea de actuación completa cuando haya una densidad mínima de 300-500 m de fajina/ha. 

25 

5 Superficie de actuación para recuperar masa forestal perdida mediante repoblación. 
Se valorarán hasta un máximo de 13 puntos, asignando 0 puntos si la actuación es inferior a 1 ha y valorando 
a razón de 1 punto por hectárea completa.  

13 

 

Se requiere alcanzar una puntuación mínima de 20 puntos, puntuando al menos en dos
criterios, de acuerdo con estos criterios de valoración para que el expediente sea seleccio-
nado y aceptado en la Comisión Técnica de Evaluación y pueda continuar en el proce-
dimiento de concesión de la ayuda.

En caso de igualdad de puntuación de varias solicitudes por esta intervención 6881.3
conforme a los criterios establecidos, se seleccionarán según obtengan mayor puntuación
en el criterio 3; si el empate persiste se considerará la mayor puntuación obtenida en el cri-
terio 4; si el empate continuara se considerará la puntuación del resto de criterios en este or-
den: criterio 2, criterio 1, y, por último, la puntuación del criterio 5.

a) Los criterios de baremación para las solicitudes de Intervención 6881.4: “Ayudas
a inversiones forestales no productivas en actuaciones selvícolas con objetivos
ambientales” son los siguientes:
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PRINCIPIO CRITERIO PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

Las 
inversiones 
en los 
terrenos 
forestales 
dentro de la 
Red Natura 
2000 o 
espacios 
naturales 
protegidos 

1 Inversiones en terrenos forestales situados dentro de la Red Natura 2000 o dentro de espacios naturales 
protegidos 
Ponderación en función del % de inversión realizada dentro de Red Natura 2000 o espacio natural protegido 
según lo siguiente: 
 

% inversión que corresponde a actuaciones que se desarrollan dentro de Red 
Natura 2000 o espacio natural protegido ≥ 75% 

10 

50% ≤ % inversión que corresponde a actuaciones que se desarrollan dentro de 
Red Natura 2000 o espacio natural protegido < 75% 

5 

10% ≤ % inversión que corresponde a actuaciones que se desarrollan dentro de 
Red Natura 2000 o espacio natural protegido < 50% 

3 

% inversión que corresponde a actuaciones que se desarrollan dentro de Red 
Natura 2000 o espacio natural protegido < 10% 

0 

 
 

10 

2 Simultaneidad de pertenencia a la Red Natura 2000 y a espacio natural protegido. 
Que la actuación se realice dentro de un terreno incluido en espacio natural protegido y que pertenezca a su vez a 
Red Natura 2000 supone la asignación de la puntuación máxima de 5 puntos, y si no lo está, puntúa cero. 

5 

La 
importancia 
de la 
actuación 
para la 
gestión 
eficiente de 
los recursos 
naturales, 
conservación 
de la 
biodiversidad 
y/o para la 
adaptación o 
mitigación del 
cambio 
climático en 
los 
ecosistemas 
forestales 

3 Inversiones que supongan una mejora de la masa arbolada mediante la realización de tratamientos selvícolas. 
Se valorarán hasta un máximo de 18 puntos, asignando 0 puntos si la actuación es inferior a 1 ha y 
valorando a razón de 0,5 punto por hectárea completa. 

18 

4 Inversiones en repoblaciones. 
Se valorarán hasta un máximo de 10 puntos las inversiones en nuevas repoblaciones (no incluye reposiciones 
de marras), asignando 0 puntos si la actuación es inferior a 1 ha y valorando a razón de 0,5 punto por hectárea 
completa. 

10 

5 Inversiones en montes que alberguen especies de fauna incluidas en el Catálogo Regional de Especias 
Amenazadas de la Comunidad de Madrid, con la categoría A "En peligro de extinción" y B "Sensibles a la 
alteración de su hábitat", cuando la unidad competente en materia de conservación de especies protegidas 
(Área de Conservación de Flora y Fauna) acredite por escrito, en el caso de aves, la existencia en el monte 
objeto de solicitud de algún nido que haya sido utilizado en el año de la convocatoria o el anterior, y para las 
especies que no sean aves, la presencia en dicho periodo. 
Se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, a razón de 5 puntos por nido o presencia de especies de la 
categoría A y a razón de 2 puntos por nido o presencia de especies de la categoría B. 

10 

6 Inversiones para la creación o mejora de puntos de agua para la fauna silvestre en tierra impermeabilizada. 
Se valora hasta un máximo de 3 puntos, a razón de 0,05 puntos por metro cúbico. 

3 

7 Inversiones que representen la recuperación o mejora de tapiales de piedra tradicionales. 
Se valora hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,05 puntos por metro cúbico. 

2 

8 Instalación de pasos canadienses, no peligrosos para la fauna. 
Se valora hasta un máximo de 1 punto, a razón de 0,5 puntos por unidad. 

1 

La 
importancia 
de la 
actuación 
para la 
promoción 
del desarrollo 
sostenible en 
los 
ecosistemas 
forestales 

9 Inversiones que sean actuaciones contenidas en proyectos de ordenación, planes técnicos de gestión o sus 
revisiones. 
Ponderación en función del % de inversión que esté contenida en proyectos de ordenación forestal, planes 
técnicos de gestión o sus revisiones, del siguiente modo: 
En caso de que el documento de gestión esté formalmente aprobado por la administración forestal, la 
puntuación tendrá un máximo de 15 puntos, asignándose de este modo: 

 
% inversión corresponde a actuaciones contenidas en POF/PTGF aprobado y vigente ≥ 75% 15 
50% ≤ % inversión corresponde a actuaciones contenidas en POF/PTGF aprobado y vigente 
< 75% 

10 

10% ≤ % inversión corresponde a actuaciones contenidas en POF/PTGF aprobado y vigente 
< 50% 

5 

% inversión corresponde a actuaciones contenidas en POF/PTGF aprobado y vigente < 10% 2 
 
En caso que el documento de gestión haya sido presentado ante la administración forestal para su 
aprobación y cuente con informe favorable de la unidad gestora correspondiente, si bien aún no haya sido 
aprobado, la puntuación tendrá un máximo de 5 puntos, asignándose de este modo: 

 
% inversión corresponde a actuaciones contenidas en POF/PTGF presentado para aprobación  
≥ 75% 

5 

50% ≤ % inversión corresponde a mejoras contenidas en POF/PTGF presentado para 
aprobación  < 75% 

3 

10% ≤ % inversión corresponde a mejoras contenidas en POF/PTGF presentado para 
aprobación  < 50% 

2 

% inversión corresponde a mejoras contenidas en POF/PTGF presentado para aprobación  < 10% 1 
 
 

15 

10 Inversiones que contemplen la redacción de proyectos de ordenación forestal, planes técnicos de gestión, o 
sus revisiones. 
Máximo de 6 puntos, a razón de 0,02 puntos por hectárea a ordenar. 

6 

La 
importancia 
de la 
actuación 
para evitar el 
abandono de 
la gestión 
forestal 
sostenible y 
la pérdida de 
biodiversidad 
y de paisaje 

11 Inversiones en terrenos forestales que formen parte de una finca de superficie total igual o inferior a 50 
hectáreas. 
Se valora con 20 puntos si las inversiones se proponen en terrenos forestales que forman parte de una finca 
cuya superficie total sea igual o inferior a 50 hectáreas.  

20 
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Se requiere alcanzar una puntuación mínima de 20 puntos, puntuando al menos en dos
criterios, de acuerdo con estos criterios de valoración para que el expediente sea seleccio-
nado y aceptado en la Comisión Técnica de Evaluación y pueda continuar en el proce-
dimiento de concesión de la ayuda.

En caso de igualdad de puntuación de varias solicitudes por esta intervención 6881.4
conforme a los criterios establecidos, se seleccionarán según la puntuación que hayan ob-
tenido en los criterios siguientes, por este orden: criterio número 11, criterio número 3, cri-
terio número 4, criterio número 9, criterio número 6, criterio número 7, criterio número 8,
criterio número 10, criterio número 5, criterio número 2 y criterio número 1.

Artículo 23

Cuantías máximas subvencionables

1. En el tipo de intervención 6881.3 “Ayudas a inversiones forestales no productivas
en restauración de daños forestales”, los importes máximos de subvención serán, según el
tipo de actuación, los siguientes:

A. Intervención 6881.3 “Ayudas a inversiones forestales no productivas en restauración
de daños forestales”:

A.1. Tratamientos selvícolas en masas arboladas afectadas por graves daños extraor-
dinarios:

TIPO DESCRIPCIÓN 
SUBVENCIÓN 

MÁXIMA 

A.1.1 Tratamientos selvícolas en masas arboladas afectadas por graves daños extraordinarios producidos por 
eventos extremos, con hasta 20 pies/ha afectados, consistentes en corta de arbolado dañado, poda de ramas 
rotas, retirada de ramaje y otros restos vegetales generados, con eliminación de residuos. 

0.750 €/ha 

A.1.2 Tratamientos selvícolas en masas arboladas afectadas por graves daños extraordinarios producidos por 
eventos extremos, con entre 21 y 100 pies/ha afectados, consistentes en corta de arbolado dañado, poda de 
ramas rotas, retirada de ramaje y otros restos vegetales generados, con eliminación de residuos. 

1.050 €/ha 

A.1.3 Tratamientos selvícolas en masas arboladas afectadas por graves daños extraordinarios producidos por 
eventos extremos, con entre 101 y 250 pies/ha afectados, consistentes en corta de arbolado dañado, poda de 
ramas rotas, retirada de ramaje y otros restos vegetales generados, con eliminación de residuos. 

1.700 €/ha 

A.1.4 Tratamientos selvícolas en masas arboladas afectadas por graves daños extraordinarios producidos por 
eventos extremos, con más de 251 pies/ha afectados, consistentes en corta de arbolado dañado, poda de 
ramas rotas, retirada de ramaje y otros restos vegetales generados, con eliminación de residuos. 

2.200 €/ha 

A.2. Construcción de fajinas y albarradas para control de la erosión del suelo:

TIPO DESCRIPCIÓN SUBVENCIÓN 
MÁXIMA 

A.2.1 Construcción de fajina/albarrada para contención de la erosión mediante la colocación en las curvas de nivel 
de estacas de madera ya obtenida in situ, clavadas al terreno y unidas entre sí con estacas horizontales y 
alambre, dejando una barrera de una altura libre de 50 cm 

70 €/m 

 

A.3. Repoblación forestal: sus unidades de obra serán las indicadas en las unidades
de obra B.3 de la Intervención 6881.4, con sus correspondientes subtipos.

A.4. Protección de plantaciones y regenerado natural: sus unidades de obra serán las
indicadas en las unidades de obra B.4 de la Intervención 6881.4, con sus corres-
pondientes subtipos.

A.5. Construcción o reparación de puntos de agua para fauna silvestre: sus unidades
de obra serán las indicadas en las unidad de obra B.5 de la Intervención 6881.4,
con su correspondiente subtipo.

A.6. Construcción o reparación de pistas forestales: sus unidades de obra serán las in-
dicadas en las unidades de obra B.6 de la Intervención 6881.4, con sus corres-
pondientes subtipos.

2. En el tipo de intervención 6881.4 “Ayudas a inversiones forestales no productivas
en actuaciones selvícolas con objetivos ambientales”, los importes máximos de subvención
serán, según el tipo de actuación, los siguientes:
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TIPO DESCRIPCIÓN 
SUBVENCIÓN 

MÁXIMA 

B.1.1 Tratamiento selvícola de conversión a monte alto de masas de frondosas en monte bajo, mediante resalveo 
intensivo con selección y poda de resalvos y corte de los sobrantes, desbroce de matorral, con eliminación de 
restos, cuando la corta de resalvos afecte al 50% de los pies presentes de más de 2 cm de diámetro partiendo 
de una densidad inicial superior a 6.000 pies/ha. 

2.200 €/ha 

B.1.2 Tratamiento selvícola de conversión a monte alto de masas de frondosas en monte bajo, mediante resalveo 
intensivo con selección y poda de resalvos y corte de los sobrantes, desbroce de matorral, con eliminación de 
restos, cuando la corta de resalvos afecte al 50% de los pies presentes de más de 2 cm de diámetro partiendo 
de una densidad inicial inferior a 6.000 pies/ha y superior a 3.000 pies/ha. 

1.400 €/ha 

B.1.3 Tratamiento selvícola de conversión a monte alto de masas de frondosas en monte bajo, mediante resalveo 
intensivo con selección y poda de resalvos y corte de los sobrantes, desbroce de matorral, con eliminación de 
restos, cuando la corta de resalvos afecte al 50% de los pies presentes de más de 2 cm de diámetro partiendo 
de una densidad inicial inferior a 3.000 pies/ha superior a 1.000 pies/ha. 

1.100 €/ha 

B.1.4 Tratamientos selvícolas en masas arboladas consistentes en desbroce de matorral, corta de policía, 
escamondas y, en su caso, corta resalvos o pies sobrantes y ligeras podas, con eliminación de restos. 

0.850 €/ha 

B.1.5 Tratamientos selvícolas de masas de resinosas, en edad de repoblado, con matorral denso, consistente en 
desbroces de matorral, podas del arbolado y clareo de pies sobrantes, con eliminación de restos. 

0.950 €/ha 

B.1.6 Tratamientos selvícolas de masas de resinosas, en edad de repoblado, con densidad media de matorral, 
consistente en desbroces de matorral, podas del arbolado y clareo de pies sobrantes con eliminación de restos. 

0.870 €/ha 

B.1.7 Tratamientos selvícolas de masas de resinosas, en edad de repoblado, con densidad baja de matorral, consistente en 
desbroces del matorral, podas del arbolado y clareo de pies sobrantes, con eliminación de restos. 

0.700 €/ha 

B.1.8 Tratamientos selvícolas de masas de resinosas, en edad de monte bravo y latizal, con matorral denso, 
consistente en desbroces de matorral, podas del arbolado, clareo y clara de pies sobrantes, con eliminación 
de restos. 

1.650 €/ha 

B.1.9 Tratamientos selvícolas de masas de resinosas, en edad de monte bravo y latizal, con densidad media de 
matorral, consistente en desbroces de matorral, podas del arbolado, clareo y clara de pies sobrantes, con 
eliminación de restos. 

1.500 €/ha 

B.1.10 Tratamientos selvícolas de masas de resinosas, en edad de monte bravo y latizal, con densidad baja de 
matorral, consistente en desbroces de matorral, podas del arbolado, clareo y claras de pies sobrantes, con 
eliminación de restos. 

1.000 €/ha 

B.1.11 Tratamientos selvícolas de masas de resinosas, en edad de fustal en el caso de claras no autofinanciables, 
con matorral denso, consistente en desbroces de matorral, podas, claras de pies sobrantes, con eliminación 
de restos. 

1.100 €/ha 

B.1.12 Tratamientos selvícolas de masas de resinosas, en edad de fustal en el caso de claras no autofinanciables, 
con densidad media de matorral, consistente en desbroces de matorral, podas, claras de pies sobrantes, con 
eliminación de restos. 

0.950 €/ha 

B.1.13 Tratamientos selvícolas de masas de resinosas, en edad de fustal en el caso de claras no autofinanciables, 
con densidad baja de matorral, consistente en desbroces de matorral, podas, claras de pies sobrantes, con 
eliminación de restos. 

0.750 €/ha 

B.1.14 Tratamientos selvícolas de masas de monte alto de frondosas, con densidad alta de matorral, consistente en 
desbroces, podas, corte de brotes, clareos y claras de pies sobrantes, con eliminación de restos. 

1.700 €/ha 

B.1.15 Tratamientos selvícolas de masas de monte alto de frondosas, con densidad media de matorral, consistente 
en desbroces, podas, corte de brotes,  clareos y claras de pies sobrantes, con eliminación de restos. 

1.300 €/ha 

B.1.16 Tratamientos selvícolas de masas de monte alto de frondosas, con densidad baja de matorral, consistente en 
desbroces, podas, corte de brotes, clareos y claras de pies sobrantes, con eliminación de restos. 

0.900 €/ha 

A efectos de estas subvenciones, se considera que:

— Masas de resinosas en edad de monte bravo y latizal, han de tener una frac-
ción de cabida cubierta superior al 50 por 100;

— Masas de resinosas en edad de fustal, han de tener una fracción de cabida
cubierta superior al 70 por 100;

— Masas de monte alto de frondosas, han de tener una fracción de cabida cu-
bierta superior al 50 por 100.

En todos los casos, se excluyen de los tratamientos selvícolas subvencionables
las podas de formación de las copas (talla de la encina, olivación del pino piño-
nero, trasmoche del fresno).

B.2. Redacción de proyectos de ordenación o de planes técnicos de gestión forestal,
así como sus revisiones:

El importe máximo subvencionable ascenderá a la cantidad que figura en el si-
guiente cuadro, en función de la superficie del monte a ordenar:

SUPERFICIE A ORDENAR SUBVENCIÓN MÁXIMA 

≤ 100 ha 35 €/ha  

de 100 a 250 ha 25 €/ha 

de 250 ha a 1.000 ha x €/ha = (1800 – S) / 75 

≥ 1.000 ha 11.000 € 

B. Intervención 6881.4 “Ayudas a inversiones forestales no productivas en actuaciones
selvícolas con objetivos ambientales”:

B.1. Tratamientos selvícolas: Resalveos de conversión a monte alto, clareos, podas,
desbroces y otros tratamientos culturales.
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En montes de superficie S, entre 250 y 1.000 ha, el precio máximo a pagar por
hectárea ordenada es x, a calcular conforme a la función lineal indicada.
En el documento del proyecto a subvencionar deberá constar de forma visible la
publicidad de la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEA-
DER), Administración General del Estado y Comunidad de Madrid.

B.3. Trabajos de repoblación forestal (forestación y/o reforestación), los importes
máximos de subvención serán, según el tipo de repoblación, las siguientes:

TIPO DESCRIPCIÓN SUBVENCIÓN MÁXIMA 

B.3.1 Repoblación para regeneración de dehesa con frondosa de 8-10 centímetros de circunferencia y con 
hoyo hecho con retroexcavadora. Densidad 100 plantas/ha, incluido riego de plantación. 

1.900 €/ha 

B.3.2 Repoblación para regeneración de dehesa con frondosa de 1-2 savias y con hoyo hecho con 
retroexcavadora. Densidad 250 plantas/ha. 

0.600 €/ha 

B.3.3 Repoblación de enriquecimiento con frondosa de 1-2 savias y con hoyo hecho con ahoyadora manual. 
Densidad 250 plantas/ha. 

1.000 €/ha 

B.3.4 Repoblación de enriquecimiento con frondosa de 1-2 savias y con hoyo hecho con retroexcavadora. 
Densidad 250 plantas/ha. 

0.800 €/ha 

B.3.5 Repoblación con frondosa de 1-2 savias y con hoyo hecho con retroexcavadora Densidad 600-800 
plantas/ha. 

1.600 €/ha 

B.3.6 Repoblación con conífera/fondosa de 1-2 savias y con hoyo abierto con retroaraña. Densidad 600-800 
plantas/ha 

2.200 €/ha 

B.3.7 Repoblación con conífera de 1-2 savias y con hoyo hecho con retroexcavadora. Densidad 600-800 
plantas/ha. 

1.400 €/ha 

B.3.8 Repoblación de masa mixta de conífera y de frondosa, de 1-2 savias, con hoyo hecho con 
retroexcavadora. Densidad 600- 800 plantas/ha 

1.500 €/ha 

B.3.9 Repoblación de riberas con frondosas de 8-10 centímetros de circunferencia suministrada a raíz 
desnuda y con hoyo hecho con retroexcavadora. Densidad 200-400 plantas/ha 

2.000 €/ha 

B.3.10 Reposición de marras sobre repoblaciones tipo B.3.1 a B.3.9 plantadas hace 5 años o menos, con un 
porcentaje de marras superior al 40%. 

50% del importe de 
subvención máxima del 
tipo de repoblación sobre el 
que se actúa. 

B.4. Protección para repoblaciones:

TIPO DESCRIPCIÓN 
SUBVENCIÓN 

MÁXIMA 

B.4.1 ml de cerramiento a base de postes de madera tratada de 8 a 10 cm de diámetro y 2 m de altura, hincados en 
el suelo 50 cm (recibidos con hormigón20/P/20 elaborado en obra), con 4-5 m de separación, arriostramientos 
con postes de 10-12 cm en esquinas  y cada 50 m en tramos rectos y guarnecidos con una malla anudada o 
cinegética de 148/18/15 cm, con dos riostras cada 100 m, tensores y demás accesorios.  

08,00 € 

B.4.2 ml de cerramiento a base de postes metálicos de 2m de longitud, separados entre sí una distancia de 4-5 m, 
empotrados en el terreno una profundidad minima de 30 cm (recibidos con hormigón20/P/20 elaborado en 
obra), arriostramientos en esquinas  y cada 50 m en tramos rectos y guarnecidos con una malla con una malla 
anudada o cinegética de 148/18/15 cm, tensada y con dos riostras cada 100 m, tensores y demás accesorios. 

09,00 € 

B.4.3 Unidad de protector de 2 m de altura realizado con malla electrosoldada de 4 cm de luz y tres postes de madera 
tratada de 6-8 cm de diámetro, incluida colocación 

40,00 € 

B.4.4 Unidad de tubo de protección 60 cm. de longitud, con tutor, incluido suministro y colocación 00,75 € 

B.4.5 Unidad de tubo de protección 120 cm. de longitud, con tutor, incluido suministro y colocación 01,20 € 

B.5. Construcción o mejora de puntos de agua para la fauna silvestre, con vistas a
mejorar la calidad del agua y del hábitat para la fauna. Los conceptos subven-
cionables serán los gastos de mano de obra, maquinaria y materiales.

TIPO DESCRIPCIÓN 
SUBVENCIÓN 

MÁXIMA 

B.5.1 Construcción de punto de agua para la fauna silvestre, realizados en tierra (compactada o impermeabilizada) 22 €/m3 

B.5.2 Mejora/reparación de punto de agua existente para la fauna silvestre, realizados en tierra (compactada o 
impermeabilizada) 

11 €/m3 
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B.7. Construcción y mejora o reconstrucción de tapiales de piedra y pasos canadienses:

TIPO DESCRIPCIÓN 
SUBVENCIÓN 

MÁXIMA 

B.7.1 Construcción y mejora o reconstrucción de tapiales de piedra tradicionales, con ancho mínimo 0,6 m, incluido 
material, maquinaria y mano de obra 

0,350 €/m3 

B.7.2 Paso canadiense, no peligroso para la fauna, con anchura mínima 2 m y una longitud máxima de 6 m, de 
estructura metálica elevada como mínimo de 50 cm sobre zapatas de hormigón o muros de mampostería, con 
las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de la obra, incluido material, maquinaria y 
mano de obra 

3.500 €/ud 

En todas las unidades de obra de los apartados A.1, A.3, y A.4 y B.1, B.3 y B.4, cuan-
do los terrenos en los que se desarrollen tengan una pendiente superior al 30 por 100, sus
valores se multiplicarán por el coeficiente 1,15.

Artículo 24

Resolución
1. El Consejero competente resolverá, mediante Orden motivada, la aprobación o

denegación de las ayudas. La Orden de concesión de ayuda determinará el beneficiario, ca-
racterísticas de la inversión a realizar, tipo y cuantía de la ayuda, especificando la financia-
ción de la misma, plazo de ejecución de las inversiones, forma de pago y requisitos exigi-
bles para su percepción.

2. El plazo máximo para la resolución será de seis meses, contados a partir del día
siguiente a la publicación de la convocatoria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese dic-
tado resolución expresa, las solicitudes presentadas se entenderán desestimadas por silen-
cio administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El plazo de ejecución de las inversiones y de justificación de la realización de las
mismas establecidos en la Orden de concesión de la subvención son improrrogables.

4. La Orden de concesión o denegación de subvención se notificará individualmen-
te a los interesados de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra esta Or-
den, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el Consejero competente en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la recep-
ción de la notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdic-
cional competente en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción
de su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y según el artículo 20
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Base de Datos Nacio-
nal de Subvenciones (BDNS) operará como sistema nacional de publicidad de las subven-
ciones. A tales efectos, la Intervención General de la Administración del Estado publicará
en su página las ayudas concedidas.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003,
General de Subvenciones y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID las ayudas concedidas.

TIPO DESCRIPCIÓN 
SUBVENCIÓN 

MÁXIMA 

B.6.1 Reparación y mejora de caminos forestales y de servicio, consistente en despeje de vegetación, con apertura 
de cunetas y con reconstrucción, refino, planeo y compactación del firme, con bombeo adecuado.  

0,900 €/km 

B.6.2 Reparación y mejora de caminos forestales y de servicio, consistente en despeje de vegetación, limpieza o 
formación de cuneta, refine, planeo y compactación del firme, con suministro, extendido y aporte de capa de 
zahorra. 

1.700 €/km 

B.6.3 Construcción de caminos forestales y de servicio, consistente en despeje de vegetación, excavación y 
formación de caja y cunetas, compactación y nivelación, y bombeo, refino, planeo y compactación del firme. 

2.700 €/km 

B.6.4 Instalación de paso de agua nuevo en pista forestal, de longitude minima de 4 metros, con tubo de PVC 
reforzado de diámetro mínimo 0,50 m, incluido materiales, excavación, tapado de zanja, formación de aletas 
o frentes de piedra. 

1.250 €/ud 

B.6.5 Instalación de paso de agua nuevo en pista forestal, de longitude minima de 6 metros, con tubo de PVC 
reforzado de diámetro mínimo 0,60 m, incluido materiales, excavación, tapado de zanja, formación de aletas 
o frentes de piedra. 

1.450 €/ud 

 

B.6. Construcción y mejora de pistas forestales:
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Artículo 25

Modificación de la subvención

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para conceder la ayuda y, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones para la misma actuación, concedidas por
otro órgano de la Comunidad de Madrid, entidad pública o privada, nacional o internacional,
podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. En particular, para el caso de las modificaciones del proyecto:
a) En ningún caso se aceptarán modificaciones esenciales o que afecten a la concurrencia

competitiva.
Se consideran modificaciones esenciales, las que alteren la naturaleza u objeto de
la ayuda y, en consecuencia, cambien sustancialmente la identidad y finalidad de
la actividad subvencionada. Por todo ello, únicamente, se podrán aceptar las que
sean cambios en el proyecto inicial por necesidades técnicas o para un mejor cum-
plimiento del objetivo perseguido con la ejecución del proyecto.
Se entiende que no afectan a la concurrencia competitiva cuando la modificación
no altere el resultado de la misma. Es decir, que reevaluando el expediente con los
nuevos datos y bajo los mismos criterios, le hubiera sido concedida la ayuda en su
convocatoria.

b) El beneficiario solicitará la autorización de la modificación del proyecto detallada y
razonada, acompañada de documento técnico de igual valor al presentado con la so-
licitud de ayuda y en el que se incluya el presupuesto o la relación valorada de la in-
versión y los cambios propuestos. La modificación deberá ser aprobada por el órga-
no concedente de la ayuda, previo informe y a propuesta del órgano instructor
siempre que cumpla con los requisitos exigidos en el punto anterior de este artículo.
En el supuesto de que la modificación se efectuará con anterioridad a la aproba-
ción del órgano concedente, esta modificación se entenderá realizada a riesgo y
ventura del beneficiario.

c) Si las modificaciones no han sido notificadas por el beneficiario y son detectadas
por la Administración, ésta podrá requerir al beneficiario comunicándole tal cir-
cunstancia y posibilitándole la presentación de la comunicación formal de la mo-
dificación con la documentación prevista en el punto 2.2 de este artículo. En caso
de que se detecte durante una visita in situ, en el Acta se hará constar el plazo para
presentar dicha modificación. El beneficiario podrá renunciar a presentar dicho
modificado.

A partir de la detección por parte de la Administración solo se admitirá la presentación
de una única modificación.

3. La Administración comprobará la realización de la actividad subvencionada con-
forme a la certificación final sobre el proyecto inicial y/o sus modificaciones autorizadas.
En ningún caso se admitirán unidades de obra no autorizadas ni mayores mediciones de las
aprobadas.

4. Será potestad de la Administración considerar no justificada la totalidad o parte de
la actividad subvencionada, si de la documentación justificativa se constata que las diferen-
cias entre la realidad y lo certificado impiden realizar una comprobación in situ fiable con
los medios públicos disponibles para tal fin.

5. Si el coste final de las actuaciones llevadas a cabo fuese superior a lo previsto ini-
cialmente, o se realizase un número de unidades de obra superior a las solicitadas, esta cir-
cunstancia no podrá dar lugar a un aumento de la subvención concedida.

SECCIÓN 4.a

Justificación y pago

Artículo 26

Plazo de justificación de las ayudas

1. El plazo máximo de justificación de la realización de las inversiones y solicitud
de pago de las mismas será el 10 de noviembre del ejercicio presupuestario siguiente al de
la convocatoria.

2. Este plazo máximo de justificación de realización y solicitud de pago de las inver-
siones objeto de la Orden de concesión de subvención es improrrogable.



MARTES 18 DE JUNIO DE 2024Pág. 98 B.O.C.M. Núm. 144

B
O

C
M

-2
02

40
61

8-
26

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Artículo 27

Justificación de las ayudas

1. Dentro del plazo establecido para la justificación de las inversiones, el beneficia-
rio comunicará por escrito al órgano instructor de la subvención la terminación de las in-
versiones subvencionables, solicitando el pago de la ayuda.

2. Para ello, deberá presentar solicitud de pago y justificación de las ayudas, según
el modelo que figure en la correspondiente convocatoria, adecuadamente cumplimentada y
firmada por el solicitante o por el representante, junto con la documentación que justifique
las actuaciones realizadas y los gastos incurridos, a fin de que se proceda a su inspección
técnica y certificación, así como a la comprobación material de la inversión.

Junto con la solicitud de pago y justificación de las ayudas, y la documentación justi-
ficativa correspondiente que se indica en el apartado 7, deberá presentar también:

a) Certificado de estar al corriente de pago en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la Administración General del Estado y frente a la Seguridad Social
en vigor emitidos por los organismos encargados de su gestión.
Estos datos solo podrán ser consultados por la Comunidad de Madrid si el intere-
sado ha concedido expresamente su autorización en la solicitud de las ayudas, en
virtud de lo establecido en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

b) Certificado acreditativo de que el beneficiario de la subvención no tiene deudas en
período ejecutivo con la Comunidad de Madrid ni figura inscrito en el Registro de
Deudores de los Fondos Europeos Agrícolas FEAGA-FEADER del Organismo
Pagador. Estos certificados los solicitará de oficio el órgano instructor.

c) Certificado bancario que acredite la titularidad de la cuenta del beneficiario de la
ayuda, desde la que se hayan hecho los pagos de los gastos incurridos y de la cuen-
ta en la que desee que se haga efectivo el abono de la ayuda si son cuentas distin-
tas, firmado electrónicamente por la entidad financiera de forma que permita com-
probar la validez del mismo.

3. El beneficiario deberá acreditar la realización de la actividad subvencionada, así
como el gasto y la efectividad del pago realizado para el cobro de la subvención. Se consi-
derará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finaliza-
ción del período de justificación.

4. El coste subvencionable no podrá ser superior a la valoración efectuada en la Me-
moria-Resumen aportada en la solicitud ni al importe indicado en la correspondiente Orden
de concesión de la ayuda.

5. Los gastos realizados en la ejecución de las acciones y actuaciones objeto de sub-
vención se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente con validez en el tráfico jurídico mercantil, que permitan acreditar el cumplimiento
del objeto de la subvención pública.

En caso de subvención de Proyectos de Ordenación, Planes Técnicos de Gestión Fo-
restal o sus revisiones, se deberá aportar el documento técnico completo, con la publicidad
de la cofinanciación con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

6. El beneficiario deberá declarar responsablemente que todos los documentos apor-
tados en la justificación de las ayudas son copias auténticas. No obstante, el órgano instruc-
tor de la subvención podrá requerir los originales de los justificantes de pago si lo conside-
rase oportuno.

7. La realización y pago del gasto de la actividad subvencionada se justificará por la
modalidad de cuenta justificativa, debiendo aportar los documentos justificativos que se in-
dican a continuación.

La justificación de la realización del gasto se realizará mediante la presentación de:
a) En caso de justificar los gastos mediante facturas, las facturas deberán cumplir,

como mínimo, los siguientes requisitos:
— Número y, en su caso, serie.
— Fecha de su expedición.
— Nombre y apellidos, razón o denominación social completa, tanto de la persona

obligada a expedir factura como de la persona destinataria de las operaciones.
— Número de identificación fiscal atribuido por la Administración.
— Domicilio, tanto de la persona obligada a expedir factura como de la persona

destinataria de las operaciones.
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— Descripción de las operaciones. Se consignarán todos los datos necesarios
para la determinación de la base imponible del impuesto, correspondiente a
aquellas, y su importe, incluyendo el precio unitario sin impuesto de dichas
operaciones, así como cualquier descuento o rebaja que no esté incluida en di-
cho precio unitario, y la superficie tratada.

— Solo se considerará elegible la base imponible que figure en la factura.
— No se admitirán como justificantes de gasto albaranes, notas de entrega, fac-

turas pro forma, tiques, recibos, ni las facturas que no contengan todos los re-
quisitos citados para su consideración como tales o cuya fecha no se ajuste a
los plazos establecidos.

b) Si los trabajos hubieran sido efectuados personalmente por el beneficiario, este
deberá aportar una declaración responsable en la que se valore el coste de su pro-
pia mano de obra y de los medios materiales adscritos a su explotación y utiliza-
dos, que deberán ser pertinentes y adecuados.

c) Si los trabajos hubiesen sido ejecutados con personal adscrito a la explotación o con-
tratado, deberá presentar una memoria económica justificativa del coste de las acti-
vidades realizadas firmada por el beneficiario, que contendrá la relación detallada
de los gastos efectuados, y deberá aportar:

— Nóminas correspondientes al tiempo dedicado por los/las trabajadores/as a la
ejecución del trabajo, certificando específicamente el empleo del porcentaje
de tiempo que cada trabajador/a dedicó a la obra.

— Documentación acreditativa del pago de las nóminas, cargas sociales y reten-
ción del IRPF.

— Boletines de cotización de la Seguridad Social que acrediten el alta de los tra-
bajadores en las fechas de ejecución de los trabajos. Si los trabajos hubiesen
sido ejecutados con personal ajeno a la explotación contratados para la ejecu-
ción de las inversiones se aportarán los justificantes que lo acrediten.
Dada la índole del trabajo se podrá contratar con personal ajeno a la explota-
ción la totalidad de la obra.

— En el caso de otros gastos que, de manera indudable, respondan a la naturaleza
de la actividad subvencionada, las facturas acreditativas de esos gastos y los
justificantes de pago.

— La maquinaria que se utilice como medios propios debe ser propiedad del titu-
lar del expediente. Se presentará copia del recibo del pago del impuesto de
circulación del último periodo impositivo. En caso de que el vehículo esté
exento de dicho impuesto de circulación, copia de la propiedad del vehículo
y documentación acreditativa de dicha exención. La justificación de costes
con maquinaria propia debe de ir acompañada de la justificación del personal
propio o contratado que haya trabajado con dicha maquinaria.

La justificación del pago del gasto incurrido se realizará mediante la presentación de
alguno de los documentos que se relacionan a continuación:

— La persona beneficiaria presentará el justificante bancario del pago (justificante de
transferencia bancaria, salvo en aquellos gastos que no se puedan pagar por trans-
ferencia), en que conste el número de la factura objeto de pago, la identificación
de la persona beneficiaria que paga y de la persona destinataria del pago, que de-
berá coincidir con la persona, empresa o entidad que emitió la factura.

— En caso de que un justificante de pago incluya varias facturas imputadas al pro-
yecto, deberán identificarse en el documento del pago las facturas objeto de este.

— En el caso de una factura cuyo pago se justifique mediante varios documentos de
pago, cada uno de estos deberá hacer referencia a la factura a que se imputa el
pago, e irá junto con una relación de todos los documentos de pago e importes
acreditativos del pago de esa factura.

— En el caso de facturas pagadas conjuntamente con otras no referidas al proyecto,
deberá identificarse claramente en el documento de pago la factura o facturas cuyo
pago se imputa al proyecto.

Todos los pagos deben efectuarse desde una cuenta bancaria de la que el interesado sea
titular.

En el caso de comunidades de bienes, la justificación deberá cumplir con lo estableci-
do en el artículo 30.6 de la Ley 38/2008, de 17 de noviembre, general de Subvenciones.
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La fecha de emisión de las facturas y documentos acreditativos del pago deberá ajus-
tarse al período subvencionable fijado en la correspondiente Orden de concesión.

8. Si el valor de los justificantes aportados fuese inferior al coste previsto en la soli-
citud y se certificase la completa ejecución de las unidades de obra proyectadas, procederá
la minoración proporcional de la cuantía de la subvención.

9. Antes de reconocer la obligación o proponer el pago, se verificará material y do-
cumentalmente, dejando constancia en la correspondiente certificación o acta, la efectiva
realización de los trabajos objeto de subvención y su adecuación al contenido de la corres-
pondiente Orden de concesión en la forma prevista en el artículo 25 del Decreto 45/1997,
de 20 de marzo, por el que se desarrolla el control interno y contable ejercido por la Inter-
vención General de la Comunidad de Madrid.

Artículo 28

Pago de subvenciones

1. El pago de la subvención se efectuará en el ejercicio que se establezca en la Or-
den de Concesión de la subvención, una vez justificados los gastos y previa inspección y
certificación de las actuaciones realizadas.

2. Con carácter previo al pago de la subvención, el beneficiario deberá acreditar es-
tar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a Seguridad
Social, así como no tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la Comunidad de
Madrid, salvo que aquéllas estuviesen debidamente garantizadas.

3. A tales fines, de conformidad con el régimen general de consulta establecido en el
artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común,
la Administración concedente recabará de oficio las certificaciones acreditativas del cum-
plimiento de las citadas obligaciones, que tendrán una validez de de seis meses desde su ex-
pedición. Los datos tributarios estatales solo podrán consultarse de oficio previa autoriza-
ción expresa del beneficiario, conforme al artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

4. El beneficiario no podrá tampoco ser deudor por resolución de procedencia de re-
integro de subvenciones, en particular, de ayudas financiadas con fondos europeos agríco-
las FEAGA-FEADER.

5. El incumplimiento del plazo de ejecución de las inversiones y del plazo de presen-
tación de la justificación de realización y solicitud de pago de las mismas establecidos en
la correspondiente Orden de concesión de la ayuda, entrañará la pérdida total o parcial de
la subvención concedida.

SECCIÓN 5.a

Incumplimiento y control

Artículo 29

Incumplimiento

1. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión de la subvención
dará lugar a su pérdida total o parcial y al consiguiente reintegro de las cantidades percibi-
das más el interés de demora devengado desde el momento del pago de la subvención, sin
perjuicio de la exigencia de otras responsabilidades que en Derecho procedan, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

2. También se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subven-
ción y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en el resto de los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre y el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

3. En caso de que el beneficiario decida devolver voluntariamente, sin el previo re-
querimiento de la Administración, el importe total o parcial de la subvención recibida, de-
berá comunicar expresamente al órgano instructor de la subvención su intención, y proce-
der a realizar la devolución mediante el modelo normalizado 039 conforme a las
indicaciones que reciba del centro gestor, calculándose los intereses de demora hasta el mo-
mento en el que se produzca la devolución efectiva del principal de la subvención por par-
te del beneficiario.



MARTES 18 DE JUNIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 144 Pág. 101

B
O

C
M

-2
02

40
61

8-
26

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

4. Si las inversiones objeto de la subvención no se hubiesen ejecutado en su totali-
dad, se estará a lo establecido en el artículo 24 para valorar si es una modificación y, en su
caso, si es esencial o afecta a la concurrencia competitiva, lo que implica la pérdida total de
la subvención, salvo que el beneficiario pueda justificar que no ha completado la obra por
causa de fuerza mayor insalvable.

Artículo 30

Penalizaciones

1. Procederá aplicar penalizaciones en los supuestos y conforme a lo establecido en
el artículo 9 de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre: en caso de que se determine que la per-
sona beneficiaria ha facilitado datos o información incorrecta de manera intencionada con
objeto de recibir la ayuda; en caso de resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las ac-
tuaciones de control; o en caso de que se incumplan los requisitos y obligaciones de la ayu-
da concedida exigidos para el acceso a una ayuda de la PAC o que no se facilite por negli-
gencia la información necesaria para su gestión.

2. Las penalizaciones atenderán a lo establecido en la citada Ley 30/2022, de 23 de
diciembre y al Real Decreto de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de
la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan
distintos aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común
para el período 2023-2027.

Artículo 31

Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos

Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente
haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, respondiendo al prin-
cipio de proporcionalidad:

1) Cuando no se consigan íntegramente los objetvos previstos de la ayuda, pero el ni-
vel de cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se
valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional
a dicho nivel.
Se considerará que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumpli-
miento total cuando el gasto debidamente justificado sea al menos del 50 % de la
inversión subvencionada o si es inferior a este, las actuaciones realmente ejecuta-
das y justificadas sean prioritarias para la consecución del objetivo previsto a jui-
cio del órgano instructor. En este caso, la cantidad que perciba el beneficiario será
la de las actuaciones realmente ejecutadas conforme a la correspondiente Orden
de Concesión.

2) En caso que no se cumpla lo anterior, se perderá el derecho al cobro de la ayuda.

Artículo 32

Control y seguimiento de subvenciones

1. El personal de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, la Inter-
vención General de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas u otros órganos com-
petentes, podrán realizar las comprobaciones necesarias durante la tramitación del proce-
dimiento de concesión de ayudas y en las fases posteriores, respecto al destino y aplicación
de las ayudas concedidas, así como acceder libremente a las fincas del solicitante donde se
lleven a cabo los trabajos para los que se conceden las ayudas, quedando el beneficiario
obligado a facilitar cuanta información le sea requerida al respecto, así como al resto de los
extremos regulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

2. El beneficiario estará sometido al régimen de control financiero, interno y conta-
ble regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo y en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por
el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención
General de la Comunidad de Madrid. Asimismo, estará sometido al régimen de controles
administrativos, sobre el terreno y a posteriori contemplados en el Reglamento de ejecución
(UE) número 809/2014.

3. Los datos de los beneficiarios de estas ayudas se publicarán en el sitio web
www.fega.com con arreglo al artículo 111 del Reglamento (UE) número 1306/2013 y po-
drán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y de los
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Estados miembros para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. Asimismo, el lis-
tado de beneficiarios, con el importe subvencionado, una vez justificado y pagado, se pu-
blicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 33

Régimen de infracciones y sanciones

El beneficiario estará sometido al régimen de infracciones y sanciones establecido en
el Título II de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de ges-
tión de la Política Agraria Común y otras materias conexas, y, subsidiariamente, al régimen
sancionado regulado en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el
contemplado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en tanto no se oponga a la anterior.

Artículo 34

Publicidad de las subvenciones

1. Los beneficiarios de las ayudas, en todas las actividades de información y comu-
nicación que lleven a cabo en relación con la acción subvencionada, así como en los docu-
mentos técnicos de planificación forestal que se redacten con estas ayudas, deberán hacer
constar tanto la participación de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del
Estado y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

2. Los beneficiarios de las ayudas, publicitarán la participación del FEADER con-
forme el apartado 2 del anexo III del Reglamento de ejecución (UE) número 2022/129, de
la Comisión, de 21 de diciembre de 2002, relativo a los requisitos de información, publici-
dad y visibilidad.

Capítulo II

Convocatoria para el Ejercicio 2024-2025 de las Ayudas para inversiones
forestales no productivas en actuaciones para restauración de daños

(Intervención 6881.3) y de las Ayudas para inversiones forestales no productivas
en actuaciones selvícolas con objetivos ambientales (Intervención 6881.4),

en montes de titularidad privada de la Comunidad de Madrid

Artículo 35

Finalidad de las ayudas y aprobación de la convocatoria

La finalidad de estas ayudas es contribuir al desarrollo y mantenimiento de las funcio-
nes ecológicas, medioambientales y sociales de los montes de titularidad privada de la Co-
munidad de Madrid a través del fomento de la gestión forestal sostenible, el aumento de las
superficies forestales, la mejora de la multifuncionalidad de los montes, su protección y
adaptación al cambio climático y la restauración de los mismos en caso de daños por incen-
dios forestales o catástrofes naturales.

Se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2024-2025 de las ayudas destinadas a in-
versiones forestales no productivas en montes de titularidad privada en la Comunidad de
Madrid en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 para la
Comunidad de Madrid, de los tipos de intervención 6881.3 “Ayudas a inversiones foresta-
les no productivas en restauración de daños forestales” y 6881.4 “Ayudas a inversiones fo-
restales no productivas en actuaciones selvícolas con objetivos ambientales”.

Artículo 36

Crédito, financiación y cuantía de las ayudas

1. Para atender los gastos que origina la presente convocatoria, la financiación de la
misma se realizará a cargo a la posición presupuestaria G/456A/79909 de los Presupuestos
de la Comunidad de Madrid. Para la presente convocatoria 2024-2025 se destinarán los si-
guientes importes:

a) Para la intervención 6881.3 “Ayudas a inversiones forestales no productivas en
restauración de daños forestales” se destinará un crédito de 240.000 euros.

b) Para la intervención 6881.4 “Ayudas a inversiones forestales no productivas en
actuaciones selvícolas con objetivos ambientales” se destinará la cantidad de
575.000 euros.
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De conformidad con el artículo 16, apartado 3 de las bases reguladoras de estas ayu-
das, al realizarse convocatoria conjunta de ambos tipos de intervención, si quedara rema-
nente en el crédito previsto para uno de los tipos de intervención, se adjudicará a los expe-
dientes del otro tipo que hubieran agotado el crédito previsto inicialmente.

2. Los fondos para el cumplimiento de esta orden procederán del FEADER en un 23
por 100, de la Administración General del Estado en un 7 por 100 y de la Comunidad de
Madrid en un 70 por 100.

3. Asimismo, las ayudas a conceder podrán alcanzar como máximo el 100 por 100
del importe del gasto planteado por el interesado para la realización de las actividades sub-
vencionables en base a unas cuantías máximas para cada tipo de trabajo que se relacionan
en el artículo 23.

4. El importe máximo de la subvención será de 40.000 euros por beneficiario y ejercicio.

Artículo 37

Acciones subvencionables

Las acciones subvencionables así como las condiciones de admisibilidad de las mis-
mas son las establecidas en los artículos 9 y 10 de las bases reguladoras (capítulo I de la
presente Orden).

Artículo 38

Procedimiento de concesión y órganos competentes

1. Las ayudas se otorgarán mediante procedimiento de concurrencia competitiva.
2. El órgano instructor del procedimiento de concesión de las ayudas será la Direc-

ción General competente en materia de gestión de subvenciones relativas a montes de régi-
men privado de la Comunidad de Madrid.

3. El Consejero competente resolverá, mediante Orden motivada, la aprobación o
denegación de las ayudas. La Orden de concesión de ayuda determinará el beneficiario, ca-
racterísticas de la inversión a realizar, tipo y cuantía de la ayuda, especificando la financia-
ción de la misma, plazo de ejecución de las inversiones, forma de pago y requisitos exigi-
bles para su percepción.

Artículo 39

Beneficiarios y requisitos

1. Los beneficiarios de las ayudas y los requisitos que deben cumplir son los estable-
cidos en el artículo 8 de las capítulo I de la presente Orden.

2. Los compromisos de los beneficiarios son los establecidos en el artículo 11 del ca-
pítulo I de la presente Orden.

Artículo 40

Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en forma de extracto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por conducto de la Base de Datos Nacional
de Subvenciones, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional de Pu-
blicidad de Subvenciones, que forma parte de dicha Base de Datos.

La solicitud presentada fuera de plazo, será rechazada para el procedimiento de selección.

Artículo 41

Documentación a aportar con la solicitud

Los interesados presentarán la solicitud de ayuda en el modelo oficial que se estable-
ce en el Anexo II, conforme indica el artículo 17 de las bases reguladoras, y adjuntando toda
la documentación requerida según lo establecido en el artículo 19 de las mismas bases re-
guladoras, y eligiendo un único tipo de intervención (6881.3 o 6881.4) por el que presen-
tan solicitud.
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Artículo 42

Criterios de selección de las solicitudes y concesión

El procedimiento de concesión de las ayudas se regula en los artículos 20 a 25 de las
bases reguladoras.

Los criterios de selección de las solicitudes son los que se establecen en el artículo 22
de las bases reguladoras.

Artículo 43

Plazo de resolución

1. El plazo máximo para la resolución será de seis meses, contados a partir del día
siguiente a la publicación de la convocatoria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese dic-
tado resolución expresa, las solicitudes presentadas se entenderán desestimadas por silen-
cio administrativo, en virtud de lo establecido en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. El plazo de ejecución de las inversiones y de justificación de la realización de las
mismas establecidos en la Orden de concesión de la subvención son improrrogables.

3. La Orden de concesión o denegación de subvención se notificará individualmen-
te a los interesados de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra esta Or-
den, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el Consejero competente en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la recep-
ción de la notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdic-
cional competente en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción
de su notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 44

Justificación y solicitud de pago de la subvención

Dentro del plazo establecido para la justificación de las inversiones, el beneficiario co-
municará por escrito al órgano instructor de las ayudas la terminación de las inversiones
subvencionables solicitando el pago de la ayuda concedida.

Para ello deberá presentar solicitud de pago y justificación de las ayudas según el mo-
delo que figura en el Anexo III, adecuadamente cumplimentado y firmado por el solicitan-
te o por su representante, junto con los documentos necesarios y conforme a lo establecido
en el artículo 27 de las bases reguladoras a fin de que se proceda a su inspección técnica y
certificación, así como a la comprobación material de la inversión.

Los documentos podrán aportarse a través del apartado gestiones y trámites del portal
de Internet de la Comunidad de Madrid www.comnidad.madrid o presencialmente en el
caso de personas físicas.

Artículo 45

Recursos y reclamaciones

Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición derogatoria única

Derogación de la Orden 1284/2021, de 20 de octubre, de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Agricultura y de la Orden 1293/2021, de 22 de octubre,
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, de corrección de
error material de la Orden 1284/2021, de 20 de octubre

A partir del día siguiente a la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, queda derogada la Orden 1284/2021, de 20 de octubre, de la
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se aprueban las bases



MARTES 18 DE JUNIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 144 Pág. 105

B
O

C
M

-2
02

40
61

8-
26

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

reguladoras de las ayudas para inversiones en el desarrollo y mejora de montes de titulari-
dad privada en la Comunidad de Madrid en el Marco del Programa de Desarrollo Rural de
la Comunidad de Madrid 2014-2020 financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural FEADER, así como la Orden 1293/2021, de 22 de octubre, de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, de corrección de error material de la Or-
den 1284/2021, de 20 de octubre, cuyas disposiciones quedarán vigentes a los efectos de la
tramitación y gestión de las solicitudes de ayuda presentadas en convocatorias a las que re-
sultasen de aplicación las mismas, asimismo continuarán siendo aplicables los actos y re-
soluciones dictados conforme a dicha Orden hasta la total extinción de sus efectos.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera

Recursos y reclamaciones

Contra el capítulo I de la presente Orden, relativo a las bases reguladoras, se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te a su publicación, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercer cualquier otro que
estimen oportuno para la mejor defensa de sus derechos.

Contra el capítulo II de la presente Orden, relativo a la convocatoria de las ayudas para
el ejercicio 2024-2025, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e
Interior en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses desde el día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercer cualquier otro que estimen oportuno para la mejor defensa de sus derechos.

Disposición final segunda

Supletoriedad

Todo lo no dispuesto en la presente Orden se regirá por lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid y sus desarrollos reglamentarios y norma-
tiva comunitaria de aplicación que corresponda.

Disposición final tercera

Habilitación

Se faculta al titular de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal para
dictar las resoluciones y adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispues-
to en la presente Orden en lo referido a las cuestiones de interpretación relativas a su ámbi-
to competencial.

Disposición final cuarta

Entrada en vigor de las bases reguladoras

El capítulo I de la presente Orden, relativo a las bases reguladoras, entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Disposición final quinta

Efectos de la convocatoria de ayudas de 2024-2025

La convocatoria para el ejercicio 2024-2025 de estas ayudas producirá efectos al día
siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en for-
ma de extracto por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que publicará
el texto íntegro en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Madrid, a 24 de mayo de 2024.

El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,
CARLOS NOVILLO PIRIS

(03/9.311/24)
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